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PRESENTACIÓN 

La Protección Civil adquiere gran relevancia a partir de los sismos del 19 de septiembre de 

1985, del 7 y 19 de septiembre de 2017 y sus trágicas consecuencias. 

Debido a la gran sismicidad que rodea a México principalmente las zonas del Istmo de 

Tehuantepec y Guerrero, además es importante añadir que la mayor parte de la Ciudad de 

México descansa sobre capas de arena y barro (de una profundidad de hasta 91 metros) 

que estaban debajo del lago. Estos sedimentos suaves y acuosos hacen que la Ciudad sea 

particularmente vulnerable a los sismos (New YorkTimes, 2017). 

Para la Secretaría de Gobernación como cabeza de sector en el tema de Protección Civil, 

es muy importante salvaguardar la integridad física de las y los servidores públicos de las 

diversas áreas administrativas que se encuentran en el Inmueble ubicado en Londres 102, 

Col. Juárez, Alcaldía. Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

Es fundamental para esta Secretaría la elaboración de un Programa Interno de Protección 

Civil (PIPC) en el cual se establezcan las acciones de prevención, auxilio y recuperación a 

fin de proteger al personal ante la ocurrencia de un fenómeno natural o humano, además 

de facilitar las técnicas de autoprotección y cuidado, y fortalecer la cultura de protección 

civil, otorgándole la importancia merecida. 

Es de suma importancia contar con un documento base, en donde se delimiten áreas de 

responsabilidad del personal para actuar en casos de emergencia. Para este fin se presenta 

el “PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL”, del Inmueble Londres No. 102, 

esperando sea de gran utilidad para el uso de las y los servidores públicos y otras personas 

que se encuentren laborando en este edificio. 

OBJETIVO GENERAL 

El Programa Interno de Protección Civil (PIPC), tiene por objetivo establecer acciones de 

prevención, auxilio y recuperación, destinadas a salvaguardar la integridad física y 
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psicológica de los y las servidoras públicas, personal del servicio de limpieza, así como la 

población flotante que laboran en este Inmueble, ante la ocurrencia de un evento o 

fenómeno natural o humano, mediante acciones pertinentes que mitiguen los daños hasta 

el restablecimiento de las actividades cotidianas. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Establecer los mecanismos para operar adecuadamente las acciones de 

prevención, auxilio y recuperación ante situaciones de emergencia o desastre1. 

2. Organizar y coordinar la intervención de las autoridades correspondientes en el 

ámbito de sus atribuciones en materia de Protección Civil. 

3. Promover la participación de los y las servidoras públicas en actividades de 

Protección Civil a fin de fortalecer la cultura en la materia, mediante capacitaciones 

que fomenten la sensibilización. 

4. Realizar simulacros para los distintos tipos de fenómenos naturales o humanos, a 

fin de que las y los servidores públicos operen adecuadamente durante un 

fenómeno real.  

 

MARCO JURÍDICO 

Ley General de Protección Civil  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de junio de 2012 y reformada por última 
vez el 23 de junio de 2017. 

En su Artículo 2, Fracción 41 define como Programa Interno de Protección Civil como un 
instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, 
institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por el plan 
operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de 

 
1 Un desastre, está definido como un evento destructivo, de origen natural o derivado de la participación humana, en el cual, la sociedad 

o una parte de ella sufre un daño severo y pérdidas para sus miembros de tal manera que la estructura social se desajusta y se impide el 
cumplimiento de las actividades esenciales de la sociedad, provocando consecuencias en los aspectos físico, material y/o psicológico 
(SCyT, 2009). 
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operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos 
previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en 
condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil  

Publicado el 13 de mayo de 2014 

En su Artículo 74, destaca que el Programa Interno de Protección Civil será de aplicación 
general y obligado cumplimiento a todas las actividades, centros, establecimientos, 
espacios e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, instituciones, 
organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y social 
del país, que puedan resultar afectadas por Siniestros, Emergencias o Desastres. 

Así mismo en su Artículo 75, menciona que el Programa Interno de Protección Civil deberá 
estar por escrito y contener la Identificación de Riesgos y su evaluación, las acciones y 
medidas necesarias para su Prevención y control, así como las medidas de Autoprotección 
y otras acciones a adoptar en caso de Siniestro, Emergencia o Desastre. 

 

Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018 

El Programa Nacional de Protección Civil define al Programa Interno de Protección Civil 
como el instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, 
entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por el 
plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de 
operaciones y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos 
previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en 
condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre; mitigar los 
riesgos previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar 
en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre. 

Derivado de la importancia en el asunto en mención, el 30 de abril de 2014, se conforma el 
Grupo Interinstitucional para la Operación Competente del Programa Interno de Protección 
Civil en la Administración Pública Federal con 20 miembros, mismos que han sostenido 
cinco reuniones en las que se analizan los retos y soluciones adoptadas para mejorar la 
resiliencia, así como eficientar los protocolos de seguridad de cada sector (PNPC, 2014). 
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Coordinación Nacional de Protección Civil 

Integrar, coordinar y supervisar el Sistema Nacional de Protección Civil para ofrecer 
prevención, auxilio y recuperación ante los desastres a toda la población, sus bienes y el 
entorno, a través de programas y accione (CENAPRED, 2017) 

Sistema Nacional de Protección Civil  

El Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y 
entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los 
municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección contra los 
peligros que se presenten y a la recuperación de la población, en la eventualidad de un 
desastre (SINAPROC, 2017). 
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PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

El Programa Interno de Protección Civil es el instrumento de planeación y operación 

que previene y prepara a las organizaciones y/o dependencias para responder 

efectivamente ante la presencia de riesgos que pudieran generar una emergencia o 

desastre (CENAPRED, 2017). 

 

Datos Generales 

 

Nombre: SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Dirección: LONDRES 102, COL. JUÁREZ, ALCALDÍA. CUAUHTÉMOC, 

C.P. 06600, CIUDAD DE MÉXICO. 

Teléfono: 5128 0000 

R.F.C SGO 850101 2H2 

Horario: Matutino, Vespertino y Mixto 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

El Inmueble que se denominará “Londres 102”, está ubicado en la Ciudad de México, en la 

Alcaldía Cuauhtémoc, entre las calles: Niza y Génova de la Colonia Juárez. En él se 

encuentran siete diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría de Gobernación 

(SEGOB); además después del sismo del 19 de septiembre de 2017, se habilitaron 

espacios para personal adicional proveniente de la Secretaría de Gobernación. 

 

Sobre el Inmueble se debe señalar que inicialmente fue construido para cumplir con la 

función de estacionamiento, razón por la cual el edificio cuenta con cuatro medios pisos, 

dando un total de 14 niveles, distribuidos como a continuación se describe: 
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1. Sótano anexo: se encuentra personal de la Subsecretaría de Derechos 

Humanos, Población y Migración. 

2. Planta Baja con auditorio (medio sótano). Con capacidad para 100 personas. 

Habilitado para personal del Registro Nacional de Población (RENAPO) y 

personal de La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 

en la PB del edificio anexo 

3. Mezzanine y área de construcción. 

4. E1: área de estacionamiento. 

5. E2: oficinas de Protección Federal y estacionamiento. 

6. E3: personal de limpieza, se localiza la planta eléctrica y es utilizado para 

estacionamiento. 

7. Piso 3 ½: espacio habilitado para personal de la Comisión Calificadora de 

Publicaciones y Revistas Ilustradas y la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados. 

8. Piso 4: espacio habilitado para personal de la Subsecretaría de Desarrollo 

Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos y la Subsecretaría 

de Derechos Humanos, Población y Migración. 

9. Piso 4 ½: espacio habilitado para personal de la Subsecretaría de Desarrollo 

Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos. 

10. Piso 5: personal de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) 

11. Piso 5 ½: personal de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 

Participación Social y Asuntos Religiosos.  

12. Piso 6: personal de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 

Participación Social y Asuntos Religiosos. 

13. Piso 6 ½: Oficinas para el personal de la Subsecretaría de Derechos 

Humanos, Población y Migración. 
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14. Piso 7: Oficina de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación 

Social y Asuntos Religiosos. 

 

EXTERIOR 

 A la derecha del Inmueble se encuentra el banco HSBC, perteneciente al edificio 

denominado “El Greco” que está habilitado como estacionamiento y oficinas. De 

acuerdo al Dictamen de este inmueble realizado el pasado 22 de septiembre de 

2017, se informa que el edificio se encuentra “ESTABLE” y en condiciones aptas de 

operación, y que el mismo no presenta daños de índole estructural.  

 A su izquierda se ubica un anexo de este mismo inmueble con el que se comparten 

instalaciones, el cual se encuentra en renta. 
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CROQUIS 
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 OPERATIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA UNIDAD INTERNA DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

A. SUBPROGRAMA DE PREVENCIÓN 

Tiene por objeto establecer y llevar a cabo las medidas destinadas a evitar y/o 

mitigar el impacto destructivo de una emergencia o desastre, con base en el análisis 

de los riesgos internos y externos a los que está expuesto el Inmueble. 

 

 

 

1. ACTA CONSTITUTIVA (Con firmas autógrafas y con tinta color azul) 

El Inmueble Londres No. 102 
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Acta Constitutiva Londres 102 

En la Ciudad de México siendo las 10:00 horas del día 10 de enero de 2025, 

reunidos  en las instalaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, 

Participación Social y Asuntos Religiosos, con domicilio ubicado en Londres 

102, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600 en la Ciudad de México, 

el Lic. Rodolfo Juan Ramírez Martínez, con cargo de Subdirector y Responsable 

de Protección Civil en el citado inmueble y como suplente el Lic. Guillermo 

Álvarez Aguilar, con cargo de Jefe de Departamento, quienes se identifican con 

credencial administrativa, quienes hacen constar lo 

siguiente:……………………………………………………………………………………………………..…

…………………………………………………………………………………………………………………….…

…………………………………………………………………………………………………………………….… 

Primero. – De manera libre y por voluntad propia, los presentes se reúnen para 

el levantamiento de una Sociedad en Materia de Protección Civil en Londres 

102…………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………….... 

Segundo. - Que a partir de este momento la sociedad queda denominada con 

el nombre de Sociedad en Materia de Protección Civil en Londres 102 con 

domicilio físico establecido en la calle Londres 102, Colonia Juárez, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C. P. 06600 en la Ciudad de 

México……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………    

Tercera. -   Se rige para los efectos necesarios por las leyes y reglamentos 

vigentes para la operación de esta sociedad de este giro en el país y será 

responsabilidad de cada uno de los integrantes de esta Sociedad Civil hacerlos 
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cumplir…………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

Cuarto. - La duración de la sociedad será de manera permanente con los 

cambios de sus integrantes 

respectivamente……………………………...……………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………….... 

Quinto. - Cada integrante de la sociedad realizara la aportación de sus 

conocimientos en Material de Protección Civil en beneficio de los integrantes 

de esta Unidad 

Administrativa………………………………………………………………………………………………...

............................................................................................................................. 

Sexto. - Se asignan los siguientes cargos de manera inicial 

Responsable de Protección Civil: Rodolfo Juan Ramírez Martínez   

Móvil: 77 75 60 20 50, email: rjramirez@segob.gob.mx 

Suplente de Protección Civil: Guillermo Alvarez Aguilar 

Móvil: 55 44 59 54 51, email: galvareza@segob.gob.mx 
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Séptimo. – en caso de que la sociedad se disuelva, sin importar las condiciones 

y siempre y cuando se apeguen a las leyes y reglamentos vigentes.  

 

 

NOMBRE Y FIRMA DE LOS ASOCIADOS 

 

    

    ______________________________                    ______________________________ 

    Lic. Rodolfo Juan Ramírez Martínez                       Lic. Guillermo Alvarez Aguilar         

      Responsable de Protección Civil                           Suplente de Protección Civil 

                       Subdirector                                                     Jefe de Departamento 
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No. NOMBRE 
 

FIRMA 

 
1 

 
Rodolfo Juan Ramirez Martinez 

 
 

 

 
2 

 
Guillermo Álvarez Aguilar 
 
 

 

 
3 

 
Roberto Franchini Hernández 
 
 

 

 
4 

 
Dolores López Martínez 
 
 

 

 
5 

 
Irving A. González Vázquez 
 
 

 

 
6 

 
Edith Hernández Suarez 
 
 

 

 
7 

 
José Ricardo Monroy Paredes 
 
 

 

 
8 

 
Luis Felipe Rodríguez Cisneros 
 
 

 

 
9 

 
Rosa Verónica Constantino Sánchez 
 
 

 

 
10 

 
Gustavo Flores Pérez 
 
 

 

 
11 

 
Manuel Mauricio Zúñiga Noriega 
 
 

 

 
12 

 
Aaron Erik Alvarez Pérez 
 
 

 

 
13 

 
Elia Ambriz Gonzalez 
 
 

 

 
14 

 
Pablo Eduardo Camacho Garcia 
 
 

 

 
15 

 
Alejandro Coria Carrillo 
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No. NOMBRE 
 

FIRMA 

 
16 

 
Jorge Eduardo Miranda Pérez 
 
 

 

 
17 

 
Josafath Roberto Sarmiento Martinez 
 
 

 

 
18 

 
Ángel Galván Monroy 
 
 

 

 
19 

 
Fausto Castro Garcia 
 
 

 

 

No. NOMBRE PISO CARGO EXTENSIÓN CORREO CELULAR 
1 Rodolfo Juan Ramirez M 7 Responsable 

del Inmueble 
36778 rjramirez@segob.gob.mx 7351103350 

2 Guillermo Álvarez Aguilar 7 Suplente 36532 galvareza@segob.gob.mx 5544595451 

3 Roberto Franchini Hernández 7 Brigadista 36723 rfranchini@segob.gob.mx 5510800643 

4 Dolores López Martínez 7 Brigadista 36791 dolopez@segob.gob.mx 5530358629 

5 Irving A. González Vázquez 7 Jefe de Piso 366600 igonzalezv@segob.gob.mx 5579593046 

6 Edith Hernández Suarez 7 Brigadista 36711 ehernandezsu@segob.gob.mx 5537336165 

7 José Ricardo Monroy Paredes 5.5 Jefe de Piso 36786 jmonroy@segob.gob.mx, 5528556287 

8 Luis Felipe Rodríguez Cisneros 5.5 Brigadista 36675 driguez@segob.gob.mx 5545228422 

9 Rosa Verónica Constantino Sánchez 6 Jefe de Piso 36626 rconstantino@segob.gob.mx 5636329568 

10 Gustavo Flores Pérez 6 Brigadista 36788 gfloresp@segob.gob.mx 5587942080 

11 Manuel Mauricio Zúñiga Noriega 6 Brigadista 36613 mzuniga@segob.gob.mx  5554716299 

12 Aaron Erik Alvarez Pérez 5 Brigadista 36560 aealvarez@segob.gob.mx 5579605230 

13 Elia Ambriz Gonzalez 5 Brigadista 36571 eambriz@segob.gob.mx 5554642772 

14 Pablo Eduardo Camacho Garcia 5 Jefe de Piso 36507 pcamacho@segob.gob.mx 5528553858 

15 Alejandro Coria Carrillo 5 Brigadista 36549 acoria@segob.gob.mx 5521166323 

16 Jorge Eduardo Miranda Pérez 5 Brigadista 36576 jmirandap@segob.gob.mx 5538945911 

17 Josafath Roberto Sarmiento Martinez 4.5 Brigadista  36903 jsarmiento@segob.gob.mx 2288362945 

18 Ángel Galván Monroy 4.5 Jefe de Piso 36893 angalvan@segob.gob.mx 5529400864 

19 Fausto Castro Garcia 7 Brigadista 36785 castrog@segob.gob.mx 5527287753 

 

 
TOTAL 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
MULTIFUNCIONAL 

 
19 

 
4 

 
15 

 
19 
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2. PROGRAMA ANUAL Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

En el caso del programa anual y calendario de actividades dependemos en su totalidad de 

la Coordinadora de las Unidades Internas de Protección Civil.  

 

 

ÍNDICE 
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CAPACITACIÓN FECHAS 

1 17 – 21 FEBRERO 

2 24 – 28 MARZO 

3 12 – 16 MAYO 

4 16 – 20 JUNIO 

5 11 – 15 AGOSTO 

6 13 – 17 OCTUBRE 

 

TALLERES FECHAS 

1 11 DE ABRIL 

2 09 DE MAYO 

3 11 DE JUNIO 

4 13, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE 

 

SIMULACROS GABINETE CAMPO HIPÓTESIS 

1 11 DE FEBRERO  SISMO 

2  19 DE SEPTIEMBRE SISMO 

 

 

DIFUSIÓN FECHAS  

 

 

 

CAPACITACIÓN 

17 – 21 FEBRERO 

24 – 28 MARZO 

12 – 16 MAYO 

16 – 20 JUNIO 

11 – 15 AGOSTO 

13 – 17 OCTUBRE 

 

TALLERES 

 

11 DE ABRIL 

09 DE MAYO 

11 DE JUNIO 

13, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE 

SIMULACROS 11 DE FEBRERO 

19 DE SEPTIEMBRE 
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3. DIRECTORIO E INVENTARIOS 

911 Llamadas de emergencia 

 

Lic. Rodolfo Juan Ramirez Martinez  

Subdirector 

Teléfono: 5242-8100 Ext. 36778 

Correo electrónico: rjramirez@segob.gob.mx 

  

Lic. Guillermo Alvarez Aguilar 

Jefe de Departamento 

Teléfono: 5242-8100 Ext. 36532 

Correo electrónico: galvareza@segob.gob.mx 

 

 

Responsable del Inmueble y Responsable de la Unidad Interna de Protección Civil  

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos 

 

Lic. Rodolfo Juan Ramirez Martinez  

Subdirector 

Teléfono: 5242-8100 Ext. 36778 

Correo electrónico: rjramirez@segob.gob.mx 
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3.2. Organigrama de la Unidad Interna de Protección Civil 
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3.3. Directorio de la Unidad Interna de Protección Civil (UIPC) 

 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO, PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS 
 

Se destaca que todas las y los servidores públicos enlistados en este directorio se 

encuentran ubicados en el Inmueble Londres 102, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06600 en la Ciudad de México.  

 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO, PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
ASUNTOS RELIGIOSOS 

 
No. NOMBRE PISO CARGO EXTENSIÓN CORREO CELULAR 

1 Rodolfo Juan Ramirez M 7 Responsable 
del Inmueble 

36778 rjramirez@segob.gob.mx 7351103350 

2 Guillermo Álvarez Aguilar 7 Suplente 36532 galvareza@segob.gob.mx 5544595451 

3 Roberto Franchini Hernández 7 Brigadista 36723 rfranchini@segob.gob.mx 5510800643 

4 Dolores López Martínez 7 Brigadista 36791 dolopez@segob.gob.mx 5530358629 

5 Irving A. González Vázquez 7 Jefe de Piso 366600 igonzalezv@segob.gob.mx 5579593046 

6 Edith Hernández Suarez 7 Brigadista 36711 ehernandezsu@segob.gob.mx 5537336165 

7 José Ricardo Monroy Paredes 5.5 Jefe de Piso 36786 jmonroy@segob.gob.mx, 5528556287 

8 Luis Felipe Rodríguez Cisneros 5.5 Brigadista 36675 driguez@segob.gob.mx 5545228422 

9 Rosa Verónica Constantino Sánchez 6 Jefe de Piso 36626 rconstantino@segob.gob.mx 5636329568 

10 Gustavo Flores Pérez 6 Brigadista 36788 gfloresp@segob.gob.mx 5587942080 

11 Manuel Mauricio Zúñiga Noriega 6 Brigadista 36613 mzuniga@segob.gob.mx  5554716299 

12 Aaron Erik Alvarez Pérez 5 Brigadista 36560 aealvarez@segob.gob.mx 5579605230 

13 Elia Ambriz Gonzalez 5 Brigadista 36571 eambriz@segob.gob.mx 5554642772 

14 Pablo Eduardo Camacho Garcia 5 Jefe de Piso 36507 pcamacho@segob.gob.mx 5528553858 

15 Alejandro Coria Carrillo 5 Brigadista 36549 acoria@segob.gob.mx 5521166323 

16 Jorge Eduardo Miranda Pérez 5 Brigadista 36576 jmirandap@segob.gob.mx 5538945911 

17 Josafath Roberto Sarmiento Martinez 4.5 Brigadista  36903 jsarmiento@segob.gob.mx 2288362945 

18 Ángel Galván Monroy 4.5 Jefe de Piso 36893 angalvan@segob.gob.mx 5529400864 

19 Fausto Castro Garcia 7 Brigadista    
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 SUBTOTAL PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 1 Responsable del Inmueble 
 1 Suplente de Inmueble 
 5 Jefes de Piso 
 12 Brigadistas 
 TOTAL 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                         

2025 

 

                                                                                                                    

 Página 
36 

 

  

3.4. Directorio de Servicios de emergencia y apoyo externo 
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3.5. Inventario de Recursos Humanos y Materiales disponibles 

3.5.1 Descripción poblacional del inmueble 

En el ANEXO I se adjunta tabla con la descripción poblacional por área. 
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3.5.2. Inventario de Recursos materiales disponibles 

 
INVENTARIO DE RECURSOS MATERIALES PARA PROTECCIÓN 

CIVIL 
 

DESCRIPCION CANTIDAD UBICACIÓN 

Extintor 59 

Piso 7= 9 extintores 
Piso 6 ½ = 6 extintores 
Piso 6= 4 extintores 
Piso 5= 6 extintores 
Piso 5 ½ = 5 extintores 
Piso 4  y 4 ½ = 20 extintores 
Piso 3 ½ = 6 extintores 
Planta Baja = 3 extintores 

Alarma Sarmex 12 

Piso 7= 1 
Piso 6 ½ = 1 
Piso 6= 2 
Piso 5= 5 
Piso 5 ½ =1  
Piso 4  y 4 ½ = 1 
Piso 3 ½ = 1 

Rutas de Evacuación 3 

Zona 2= Pisos 7, 6.5, 6, 5.5 5, 4.5 y 4 
Salida por la escalera de emergencia 
por el Piso 4 hacia los 
estacionamientos E-3, E-2 y E-1 
saliendo por la rampa principal hacia 
calla Londres. 

Zona 1= MZ, PB, Recepción, Oficialía 
de Partes y Mantenimiento. 
Salida por el acceso principal del 
inmueble hacia la calle Londres. 

Botiquín 1 Piso 6 pertenece a la Subsecretaría de 
Desarrollo Democrático, Participación 
Social y Asuntos Religiosos. 

Rociadores de incendios No hay instalaciones de rociadores en 
el Inmueble. 

 

Detectores de humo Se encuentran instalados tanto en los 
pasillos como en cada una de las 
oficinas del inmueble.  

Estacionamiento=1 
Auditorio= 1 

Hidrantes 1  
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4.  IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y SU EVALUACIÓN 

4.1 Identificación de agentes perturbadores internos y externos 

Agentes perturbadores: Son fenómenos de carácter geológico, hidrometeorológico, 
químico, tectónico, sanitario, ecológico y socio organizativo que pueden ocasionar riesgos, 
emergencia o desastres. 

Instalaciones críticas: Son aquellas instalaciones, redes, servicios y equipos físicos y de 
tecnología cuya destrucción o interrupción tendría un impacto mayor en la salud la 
seguridad o el bien estar económico. 

Vulnerabilidad: La capacidad disminuida de una persona o grupo de personas para 
anticiparse, hacer frente o resistir a los efectos de un riesgo o peligro natural y puede ser 
causado por la actividad humana. 

 

4.2 Localización del Inmueble 

Londres 102, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México. 
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Entrada del Inmueble 

 

4.1.2. Agentes perturbadores internos 

Se cuenta con 6 cuartos SITE, son aquellos que cuentan con servidores centrales 
de información. Estos se encuentran en los pisos 7, 6, 5, 4, PB y en el área del 
Registro Nacional de Población (RENAPO), los cuales requieren una atención 
especializada ya que deben mantener una temperatura no mayor a los 21° C, así 
como contar con un equipo especial contra incendios en materia de prevención. 

Así mismo contamos con planta de emergencia que en caso de tener un corte al 
suministro eléctrico entra de manera automática, es importante destacar que la 
planta funciona con Diésel lo cual la vuelve altamente riesgosa. 
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Por último, contamos con un cuarto de máquinas en el cual se concentran bombas, 
un hidrante, subestación eléctrica, cisterna y un cárcamo, mismos que también 
ponen en riesgo las instalaciones en caso de un siniestro.  

Entre los riesgos internos podemos destacar la inexistencia del equipo suficiente 
para atender cualquier emergencia como la manguera contra incendio, botiquines 
de primeros auxilios y todo el equipo de protección civil, contemplando camillas, 
cascos y cuerdas. 

Es importante destacar que todo el edificio cuenta con cristal en la parte frontal y un 
domo en el piso 7 lo cual vuelve altamente riesgoso el inmueble en caso de siniestro. 

Capturas del Atlas Nacional de Riesgos 

 

 

4.1.3. Croquis por Piso del Inmueble Londres No. 102 
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4.1.4. Agentes perturbadores Externos 

Entre los riesgos externos más comunes destacamos que la zona se encuentra 
rodeada de edificios (la mayoría de estos son ocupados para oficinas) y algunos 
recubiertos por cristales, cables de mediana y alta tensión. De lado derecho del 
inmueble (De Insurgentes a Génova) se encuentra el Edificio denominado “El Greco” 
mismo que dentro de sus actividades destaca el servicio de oficinas.  

El responsable de dicho Inmueble ha compartido al Responsable del Inmueble de 
Londres 102 su Dictamen estructural (Anexo II), en el que se destacan que el pasado 
19 de septiembre este ha sufrido daños NO estructurales. 

Así mismo frente al inmueble se encuentra el Restaurante Bellinghausen, en 
esquina con Génova se localiza el inmueble de Tacontento,  que al pertenecer al 
sector restaurantero la utilización de gas es indispensable para la realización de sus 
actividades diarias. 

En últimas fechas se abrieron un banco HSBC en la esquina de Londres y Niza, dos 
centros de diversión uno en cada costado del inmueble Babiana y   
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4.3. Dictamen estructural del Inmueble 

El Dictamen estructural correspondiente al Inmueble Londres No. 102, elaborado el 28 de 
septiembre de 2017 por el Arquitecto y Director Responsable de Obra (DRO) Carlos 
Francisco Vigil Díaz; realizado después del movimiento telúrico el 19 de septiembre de 2017 
a las 13:14:40 horas y con una escala de 7.1 grados Richter. 

4.4. Ficha Técnica del Inmueble  

El 12 de octubre de 2018, se recibió el oficio DGRMSG/DGAOM/DPOBC/012/2018 por 
parte de la Dirección de Planeación de Obras y Conservación de Bienes en la cual remiten 
a la Coordinación Administrativa de la entonces Subsecretaría de Prevención y 
Participación Ciudadana, la Ficha Técnica del Inmueble Londres No. 102 sobre las 
condiciones arquitectónicas y programa de mantenimiento preventivo y correctivo. 
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5. SEÑALIZACIÓN 
 
En el edificio de Londres 102, se cuenta con señalizaciones conforme a la norma 
NOM-003-SEGOB-2011, se han colocado: Zona de Menor Riesgo, Rutas de 
Evacuación y Extintor. 
De acuerdo al numeral 5.1 de la norma en mención que hace referencia a la 
clasificación de las señales informativas, mismas que facilitan a la población, la 
identificación de condiciones seguras.  
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NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección 
civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de 

Gobernación. 

ANA LUCIA HILL MAYORAL, Directora General de Protección Civil en mi carácter de 
Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de 
Desastres, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, párrafo primero y 27, 
fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 12, 
fracción XVI de la 

Ley General de Protección Civil; 38, fracción II, 40, fracciones VII y VIII, y 47, fracción IV de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 31, fracción III y 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 32, fracciones I y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 definió como política interior, que el Ejecutivo 
Federal aumentara la capacidad preventiva del Sistema Nacional de Protección Civil y 
mitigara los efectos de los desastres, a partir de una mayor coordinación de esfuerzos 
intergubernamentales y de la promoción de la contribución ciudadana, estableciendo dentro 
de su objetivo rector 5, el transitar de un sistema de protección civil reactivo a uno preventivo 
con la corresponsabilidad y participación de los tres órdenes de gobierno, población y 
sectores social y privado; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su objetivo 13 Garantizar la 
seguridad nacional y preservar la integridad física y el patrimonio de los mexicanos por 
encima de cualquier otro interés; 
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Que con fecha 11 de noviembre de 2008, el Titular del Ejecutivo Federal, en el seno del 
Consejo de 

Seguridad Nacional, acordó declarar a la Coordinación General de Protección Civil como 
Instancia de 

Seguridad Nacional; 

Que la Coordinación General de Protección Civil, dependiente de la Secretaría de 
Gobernación, tiene por objeto apoyarla en la conducción y ejecución del Sistema Nacional 
de Protección Civil, auxiliándose en la 

Dirección General de Protección Civil, en la Dirección General del Fondo de Desastres 
Naturales y en el 

Centro Nacional de Prevención de Desastres; unidades administrativas y órgano 
administrativo desconcentrado, respectivamente, que en el ámbito de su competencia 
participan en la integración, coordinación y supervisión del Sistema Nacional de Protección 
Civil, contribuyendo a solventar riesgos y amenazas a la Seguridad Nacional; 

Que el Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012, en su apartado Transferencia del 
Conocimiento establece como una de sus metas Incrementar la capacidad del Sistema 
Nacional de Protección Civil para la consolidación de la cultura de la prevención y 
autoprotección. Y en su apartado de Desarrollo Legislativo y 

Fortalecimiento Financiero establece como meta Promover y desarrollar Normas Oficiales 
Mexicanas de 

Protección Civil con el propósito de consolidar el marco regulatorio en la materia; 

Que con objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 69-E, 69-G, 69-H y 69-J de la 
Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, el anteproyecto correspondiente fue sometido a la 
consideración de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria, la que con fecha 9 de marzo de 2010 emitió dictamen 
favorable; 
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Que esta norma, como proyecto fue aprobado el 8 de junio de 2009 por la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación; y el 29 de noviembre de 2010 por el 
Comité Consultivo Nacional de 

Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres; 

Que con fecha 23 de diciembre de 2010, se publicó para consulta pública en el Diario Oficial 
de la 

Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SEGOB-2008, 
Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar; a fin de que 
los interesados en un plazo de 60 días naturales, enviaran sus cometarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y 

Prevención de Desastres; 

Que durante el mismo plazo, la Manifestación de Impacto Regulatorio que se elaboró para 
el efecto en los términos del artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 32 de su Reglamento, estuvo a disposición del público para su consulta en el domicilio 
del citado Comité como lo establece el artículo 47 fracción I de la citada Ley; 

Que conforme al artículo 47, fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
los comentarios al proyecto presentados por los interesados, se analizaron en el seno del 
Comité, realizándose las modificaciones procedentes; 

Que como lo establece el artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 33 tercer párrafo de su Reglamento, las respuestas a los comentarios y las 
modificaciones al proyecto, previa aprobación del Comité, se publicaron en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de diciembre de 2011, y 

Que al aprobarla la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación el 16 de 
noviembre de 

2011, habiendo cumplido el procedimiento que establece la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización para elaborar y emitir normas oficiales mexicanas, y siendo aprobada su 
publicación en el Diario Oficial de la 

Federación por el Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y 
Prevención de 
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Desastres en su sesión de fecha 29 de noviembre de 2011, tengo a bien expedir la 
siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-SEGOB-2011, SEÑALES Y AVISOS PARA 
PROTECCION CIVIL.- 

COLORES, FORMAS Y SIMBOLOS A UTILIZAR 

PREFACIO 

La Secretaría de Gobernación a través del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
sobre Protección 

Civil y Prevención de Desastres, reunió a los sectores interesados para participar en la 
revisión quinquenal de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB/2002, Señales y 
avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar, a fin de ratificar los 
criterios para normalizar su diseño y elaboración, con el propósito de eliminar prácticas 
discrecionales en su aplicación y para facilitar su comprensión. 

La experiencia indica que la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, contribuye 
a mejorar las condiciones de seguridad en instalaciones y sitios en los que, conforme a 
leyes, reglamentos y normatividad aplicable en materia de prevención de riesgos, debe 
implementarse un sistema de señalización sobre protección civil, en beneficio de la 
población que concurre o labora en ellos. 

Partiendo de la premisa de que esta regulación no genere obligaciones adicionales a los 
sujetos de su aplicación, se respeta el contenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
SEGOB/2002, Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos a utilizar. 
Así, de las señales actuales se modifican nueve, dos informativas, cinco informativas de 
emergencia, una de precaución y una de prohibición; y se adicionan cuatro, una informativa 
y tres de obligación, cuya implementación no representa costos extraordinarios. 

Por otra parte, se preserva el espíritu de que la presente Norma Oficial Mexicana sea 
congruente en sus contenidos, con los de la NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de 
seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías, emitida 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y se reitera que la implementación de las 
señales a utilizarse durante desastres, queda a cargo de las autoridades, dependencias y 
organismos que, conforme a la naturaleza de sus actividades, participen en su atención. 
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Por último, se respeta la continuidad de que la evaluación de la conformidad de esta Norma, 
esté a cargo de la Secretaría de Gobernación a través de la Dirección General de Protección 
Civil. 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana, participaron representantes de 
las dependencias, organismos, instituciones y empresas que a continuación se indican: 

- Secretaría de Gobernación 

- Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

- Secretaría de Educación Pública 

- Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

- Secretaría de Turismo 

- Secretaría de Salud 

- Comisión Federal de Electricidad 

- Petróleos Mexicanos 

- Instituto Mexicano del Seguro Social 

- Universidad Nacional Autónoma de México 

- Instituto Politécnico Nacional 

- Instituto Nacional de Antropología e Historia 

- Dirección General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México 

- Cruz Roja Mexicana 

- Asociación Nacional de Antiguos Scouts de México, A.C. 

- Consultores Asociados, A.C. 

- Instituto Mexicano de Investigación, Seguridad, Ecología y Protección Civil, A.C. 

- Metra / Mtx Sistemas de Señalización S.A. de C.V. 
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- Grupo Bretón y Asociados/Asociación de Empresarios de Iztapalapa A.C. 

- Extin Flam, S.A. de C.V. 

INDICE 

INTRODUCCION 

1 OBJETIVO 

2 CAMPO DE APLICACION 

3 REFERENCIAS 

4 DEFINICIONES 

5 CLASIFICACION 

6 ESPECIFICACIONES 

7 BIBLIOGRAFIA 

8 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

9 VIGILANCIA 

10 PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

TRANSITORIOS 

INTRODUCCION 

El objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil es el de proteger a la persona y a la 
sociedad ante la eventualidad de una emergencia o un desastre, provocado por agentes 
perturbadores de origen natural o humano, a través de acciones que reduzcan o eliminen 
la pérdida de vidas humanas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales, el daño a la naturaleza y la interrupción de las funciones esenciales de la 
sociedad. 

Una de estas acciones es la implementación de señales y avisos sobre protección civil, que 
permitan a la población identificar y advertir áreas o condiciones que representen riesgo 
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para su salud e integridad física, así como ubicar equipos para la respuesta a emergencias, 
e instalaciones o servicios de atención a la población en caso de desastre. 

Para lograr lo anterior, es necesario normalizar las características de las señales y avisos 
que se aplican en el ámbito de la protección civil, con el fin de que cumplan correctamente 
con la función para la cual fueron creadas y de que la población las identifique y comprenda. 

La presente norma complementa a la Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008, 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos 
en tuberías, emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en lo referente a las 
señales sobre protección civil no previstas en ésta. 

1. OBJETIVO 

Especificar y homologar las señales y avisos que en materia de protección civil, permitan a 
la población identificar y comprender los mensajes de información, precaución, prohibición 
y obligación. 

2. CAMPO DE APLICACION 

Esta Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los 
inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores público, social y privado, en los que, 
conforme a leyes, reglamentos y normatividad aplicables en materia de prevención de 
riesgos, deba implementarse un sistema de señalización sobre protección civil. 

3. REFERENCIAS 

Para mejor interpretación de la presente norma en cuanto a señales de seguridad e higiene 
no contenidas en ésta, debe consultarse la Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008, 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos 
en tuberías. 

4. DEFINICIONES 

Para efectos de esta norma se entiende por: 

4.1 Agente Destructivo.- Fenómeno de carácter geológico, hidrometeoro lógico, químico-
tecnológico, sanitario ecológico y socio-organizativo que puede producir riesgo, emergencia 
o desastre. También se les denomina fenómenos perturbadores. 
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4.2 Autoridad.- Dirección General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación. 

4.3 Aviso.- Combinación de una frase, un color de seguridad y uno de contraste en un 
rectángulo para apoyar la comprensión del mensaje de una señal de protección civil. 

4.4 Centro de Acopio.- Lugar en donde se reciben, clasifican, seleccionan, empacan y 
asignan donativos en especie para su distribución. 

4.5 Centro de Distribución.- Lugar de donde parte la ayuda en especie para la población 
damnificada. 

4.6 Centro de Localización.- Lugar donde se recibe y proporciona información acerca de 
personas extraviadas en una emergencia o desaparecidas durante un desastre. 

4.7 Centro de Triage.- Espacio asignado en el sitio de una emergencia, donde se reciben y 
clasifican a las víctimas de acuerdo a sus lesiones y probabilidades de sobrevivencia. 

4.8 Cinta Delimitadora.- Banda de uso exclusivo para el acordonamiento de zonas de 
acceso restringido por la presencia de un riesgo o emergencia. 

4.9 Color de Contraste.- Aquel que se utiliza para resaltar el color de seguridad. 

4.10 Color de Seguridad.- Color de uso especial y restringido, cuya finalidad es indicar la 
presencia de peligro, proporcionar información, o bien, prohibir o indicar una acción a 
seguir. 

4.11 Desastre.- Estado en el que la población de una o más entidades federativas, sufre 
severos daños por el impacto de una calamidad devastadora, sea de origen natural o 
antropogénico, enfrentando la pérdida de sus miembros, infraestructura o entorno, de tal 
manera que la estructura social se desajusta y se impide el cumplimiento de las actividades 
esenciales de la sociedad, afectando el funcionamiento de los sistemas de subsistencia. 

4.12 Emergencia.- Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar 
un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general. 

4.13 Evacuación.- Medida precautoria a cargo de autoridades competentes para resguardar 
de manera temporal a la población, ante la amenaza o presencia de un riesgo, emergencia 
o desastre. 
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4.14 Evaluación de la Conformidad.- Determinación del grado de cumplimiento con la 
Norma Oficial. 

4.15 Ley.- Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

4.16 Norma Oficial.- Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011. Señales y Avisos 
para Protección Civil.- 

Colores, formas y símbolos a utilizar. 

4.17 Prevención.- Conjunto de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así 
como evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos perturbadores 
sobre la vida y bienes de la población, la planta productiva, los servicios públicos y el medio 
ambiente. 

4.18 Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad.- Metodología establecida por la 
Secretaría para realizar la evaluación de la conformidad con la Norma Oficial. 

4.19 Protección Civil.- Conjunto de disposiciones, medidas y acciones destinadas a la 
prevención, auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad de un desastre. 

4.20 Puesto de Mando.- Órgano operativo integrado por las personas de mayor jerarquía o 
miembros autorizados por sus instituciones, para la toma de decisiones coordinadas en la 
atención de una emergencia o un desastre. 

4.21 Reglamento.- Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

4.22 Refugio Temporal.- Lugar físico habilitado para brindar alojamiento y resguardo a 
personas evacuadas y atender de manera temporal sus necesidades básicas ante la 
amenaza u ocurrencia de una emergencia o desastre. 

4.23 Riesgo.- Probabilidad de que se produzca un daño, originado por un fenómeno 
perturbador. 

4.24 Secretaría.- Secretaría de Gobernación. 

4.25 Señal de Protección Civil.- Conjunto de elementos en los que se combina una forma 
geométrica, un color de seguridad, un color de contraste y un símbolo, con el propósito de 
que la población identifique los mensajes de información, precaución, prohibición y 
obligación. 
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4.26 Símbolo.- Es un elemento gráfico para proporcionar información de manera concisa. 

4.27 Sistema Nacional de Protección Civil.- Es un conjunto orgánico y articulado de 
estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos 
grupos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito 
Federal y municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de 
la población contra los peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad de un 
desastre. 

4.28 Verificación o Verificar.- Constatación ocular y comprobación mediante muestreo, 
medición, pruebas de laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar 
la conformidad en un momento determinado. 

4.29 Vulnerabilidad.- Grado de susceptibilidad con la que un sistema afectable puede 
cambiar su estado normal a uno de desastre, por el impacto de un agente perturbador. 

4.30 Zona de Menor Riesgo.- Sitio dentro de una instalación, cuyas condiciones de 
seguridad permiten a las personas refugiarse de manera provisional ante la amenaza u 
ocurrencia de un fenómeno perturbador. 

5. CLASIFICACION 

Las señales de protección civil se clasifican de acuerdo al tipo de mensaje que 
proporcionan, conforme a lo siguiente: 

5.1 Señales informativas. 

Son aquellas que facilitan a la población, la identificación de condiciones seguras. 
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NOTA (*): La flecha direccional podrá omitirse cuando la señal se encuentre en la 
proximidad del elemento señalizado. 

5.2 Señales informativas de emergencia. 

Son las que indican a la población la localización de equipos e instalaciones para su uso en 
una emergencia 
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NOTA (*).- En estas señales se permite opcionalmente: adicionar la silueta de una flama 
contigua y la silueta de una flecha direccional, y en su caso omitir esta última cuando la 
señal se encuentre en la proximidad del elemento señalizado. 

5.3 Señales informativas para emergencia o desastre. 

Son aquellas cuya implementación está a cargo de las autoridades competentes en el 
momento de una emergencia o desastre, que permiten a la población localizar instalaciones 
y servicios dispuestos para su apoyo 
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5.4 Señales de precaución. 

Son las que advierten a la población sobre la existencia y naturaleza de un riesgo. 
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5.5 Señales prohibitivas o restrictivas. 

Son las que prohíben y limitan una acción susceptible de provocar un riesgo. 
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5.6 Señales de obligación. 

Son las que imponen al observador, la ejecución de una acción determinada, a partir del 
lugar en donde se encuentra la señal y en el momento de visualizarla. 
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5. ESPECIFICACIONES 

 

 

6.1 Disposiciones generales. 

Las señales deben ser de fácil comprensión para el observador, y para que cumplan su 
propósito, se debe evitar su uso excesivo. 

Los símbolos que establece la presente norma oficial para las señales de protección 
civil deben cumplir con las características y contenido de imagen que especifica el punto 
5 Clasificación, permitiendo en su caso utilizar el aviso que ahí se indica. 

Los símbolos deben ser de trazo relleno para evitar confusiones en su diseño. 

Cuando las necesidades particulares del sitio o instalación a señalizar lo ameriten, se 
permite el uso de letreros luminosos, foto luminiscentes o de características específicas, 
que permitan mejorar su visibilidad bajo condiciones adversas de iluminación, 
adicionados en todo caso con el símbolo y en su caso aviso que corresponda, de los 
definidos en el punto 5 Clasificación. 

6.2 Disposición de colores. 

Colores de seguridad.- Su aplicación en las señales será: 

 

Colores de Seguridad y su significado 

 

ROJO                             Alto Prohibición Identifica equipo contra incendio 

AMARILLO                    Precaución Riesgo 

VERDE                          Condición Segura Primeros Auxilios 

AZUL                             Obligación 
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Asignación de color de contraste, según color de seguridad 

 

COLOR DE SEGURIDAD                                     COLOR DE CONTRASTE 

ROJO                                                                                   Blanco 

AMARILLO                                                                          Negro Magenta 

VERDE                                                                                 Blanco 

AZUL                                                                                    Blanco 

NOTA.- En el caso de las señales fotos luminiscentes, se permite usar como color de 
contraste, el amarillo verdoso en lugar del blanco. 

Para las señales informativas, de precaución y de obligación, el color de seguridad debe 
cubrir cuando menos el 50% de la superficie total de la señal aplicado en el fondo y el 
color del símbolo debe ser el de contraste. 

Para las señales de prohibición el color de fondo debe ser blanco, la banda transversal 
y la banda circular deben ser de color rojo de seguridad, el símbolo debe colocarse 
centrado en el fondo y no debe obstruir la barra transversal, el color rojo de seguridad 
debe cubrir por lo menos el 35% de la superficie total de la señal. El color del símbolo 
debe ser negro. 

6.3 Formas geométricas. 
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6.4 Ubicación. 

Las señales se colocarán de acuerdo a un análisis de las condiciones y características del 
sitio o instalación a señalizar, considerando lo siguiente: 

Las señales informativas se deben colocar en el lugar donde se necesiten, permitiendo que 
el observador tenga tiempo suficiente para captar y comprender el mensaje. 

Las señales de precaución se deben colocar donde exista un riesgo, para advertir de su 
presencia al observador y le permita con tiempo suficiente captar y comprender el mensaje 
sin exponer su salud e integridad física. 

Las señales prohibitivas o restrictivas se deben colocar en el punto donde exista la limitante, 
con el propósito de evitar la ejecución de un acto inseguro. 

Las señales de obligación se deben colocar en el lugar donde sea exigible realizar la acción 
que la misma señal indica. 
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6.5 Dimensión. 

6.5.1 De las señales. 

La dimensión de las señales objeto de esta norma debe ser tal, que el área superficial (S) 
y la distancia máxima de observación (L) cumplan con la siguiente relación: donde: 

S es la superficie de la señal en metros cuadrados; 

L es la distancia máxima de observación en metros; 

> es el símbolo algebraico de mayor o igual que. 

Nota: Para convertir el valor de la superficie de la señal a centímetros cuadrados, 
multiplíquese el cociente por 10 

000, o aplíquese directamente la expresión algebraica: S  5 x L2. 

Esta relación sólo se aplica para distancias (L) mayores de 5 metros. Para distancias (L) de 
5 metros y menores, la superficie de las señales será como mínimo de 125 cm2. 

La tabla 4 que a continuación se muestra, proporciona ejemplos de dimensionamiento que 
cumplen con la fórmula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo de dimensiones mínimas de las señales para protección civil 
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6.5.2 De las características de los avisos. 

Los avisos que complementen las señales de protección civil constituyen sólo un refuerzo 
al mensaje que la señal proporciona, son de uso opcional, y en su caso deben cumplir lo 
siguiente: 

a) Estar fuera de los límites de la señal y situados en la parte de abajo; 

b) Utilizar las frases que la norma establece; 

c) Tener forma de rectángulo, cuya altura no debe ser mayor al 50% de la altura de la señal 
y su base no debe exceder al ancho de la misma, y 

d) Ser de los mismos colores de seguridad y de contraste que corresponda a la señal. 

Únicamente las señales de información se pueden complementar con avisos dentro de sus 
límites, debiendo cumplir con lo siguiente: 

a) Utilizar las frases que la norma establece; 

b) No deben dominar sobre los símbolos, para lo cual se limita la altura máxima de la frase 
a la tercera parte de la altura del símbolo; 
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c) Ser de los mismos colores de seguridad y de contraste que corresponda a la señal, y 

d) Situarse en la parte inferior del símbolo y sólo cuando el uso de la flecha direccional no 
lo permita, el aviso deberá situarse en la parte superior del símbolo. 

Para el aviso de protección civil de Cinta Delimitadora (Banda de Zona Restringida) se 
atenderá a lo dispuesto en el numeral 5.7 de la presente norma. 

6.6 Iluminación. 

En condiciones normales, en la superficie de la señal debe existir una intensidad de 
iluminación de 50 luxes (50 lx) como mínimo. 

Las señales informativas de ruta de evacuación, zona de resguardo, salida de emergencia 
y escalera de emergencia; así como las señales informativas de emergencia destinadas a 
ubicarse en interiores, deben permitir ser observables bajo cualquier condición. 

6.7 Materiales. 

La naturaleza y calidad de los materiales para fabricar señales deben: 

a) Ser inofensivas para la salud y la integridad física de las personas; 

b) Garantizar la correcta apreciación de la señal para el cumplimiento de su finalidad; 

c) Permitir su consistencia rígida, excepto para la banda de zona de riesgo, la cual debe 
ser de material flexible y resistente, y 

d) Garantizar su mantenimiento preventivo y correctivo de color, forma y acabado incluso 
en condiciones a la intemperie. 
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2000. 

7.20 Secretaría de Gobernación, Bases para el establecimiento del Sistema Nacional de 
Protección Civil, México 1986. 

7.21 Secretaría de Gobernación, NOM-003-SEGOB/2002, Señales y avisos para protección 
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8. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta norma oficial tiene concordancia total con el capítulo 6 de la norma internacional ISO 
6309 referente al uso de colores; y en un 70% respecto al uso de símbolos y de formas 
geométricas. 

También concuerda en lo general con la norma internacional ISO 7010 en cuanto al uso de 
formas geométricas y colores; y en un 50% con las señales contenidas en ambas normas, 
cuya relación aproximada es de 15 de 30. 

9. VIGILANCIA 

La Secretaría de Gobernación por conducto de la Dirección General de Protección Civil, es 
la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, 
quien se reserva el derecho de autorizar terceros acreditados para realizar la evaluación de 
la conformidad. 

10. PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 
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10.1 Disposiciones generales. 

a) El presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad complementa el punto 9 de 
la norma oficial; 

b) La Evaluación de la Conformidad de la norma oficial se hará mediante su verificación en 
sitios e instalaciones en los que conforme a leyes, reglamentos y normatividad vigente que 
resulte aplicable, sea exigible un sistema de señalización sobre protección civil; 

c) La evaluación de la conformidad se podrá atender a petición de parte o de oficio. En 
ambos casos, no debe existir relación o subordinación alguna entre las partes evaluadora 
y evaluada, a fin de no generar un conflicto de intereses. Cuando la evaluación de la 
conformidad sea de oficio, se dará aviso previo al dueño o administrador del sitio o 
instalación a evaluar; 

d) La Evaluación de la Conformidad de la norma oficial se debe realizar mediante un 
recorrido por el sitio o instalación que se evalúa, considerando los términos de sus capítulos 
5 y 6, así como los criterios que establece el punto 10.2, y 

e) El seguimiento de la Evaluación de la Conformidad lo podrá realizar en cualquier 
momento la Autoridad. 

10.2 Aspectos técnicos a verificar. 

10.2.1 Para evaluar la conformidad de los puntos 5.1; 5.2; 5.3; 5.4; 5.5; 5.6; 5.7 y 6.1 de la 
norma oficial, se debe comprobar de manera física y visual que el color, forma, símbolo, 
dimensiones y en su caso aviso de las señales instaladas, cumplan con lo que se establece 
para cada uno de estos aspectos. 

10.2.2 Para evaluar la conformidad del punto 6.2, referente a disposición de colores, se 
debe comprobar de manera física y visual que los colores de seguridad y de contraste de 
las señales instaladas, estén conforme a los contenidos de las tablas 1 y 2 de la norma 
oficial. 

10.2.3 Para evaluar el punto 6.3, referente a la asignación de formas geométricas, se debe 
comprobar de manera física y visual, que la forma de las señales instaladas se asocie a su 
finalidad, como lo establece la tabla 3 de la norma oficial. 
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10.2.4 Para evaluar los puntos 6.4 y 6.6, referentes a la ubicación e iluminación de las 
señales, se debe comprobar mediante inspección física y visual, que las señales instaladas 
no estén obstruidas, que sean fácilmente observables, y que de manera oportuna permitan: 

- Ubicar equipos, instalaciones o servicios de emergencia. 

- Advertir la presencia de un riesgo. 

- Acatar una acción exigible. 

- Evitar la realización de acto inseguro. 

10.2.5 Para el punto 6.5, referente a dimensión, se debe comprobar de manera física y 
visual que el tamaño de las señales instaladas les permita ser visibles desde su distancia 
máxima de visualización; y que los avisos que en su caso se utilicen en las señales, 
cumplan con lo dispuesto en el punto 6.5.2. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y 

Normalización, la presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 90 días naturales 
posteriores a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Durante el plazo señalado en el artículo anterior, los sujetos de aplicación de 
la presente 

Norma Oficial, realizarán las adaptaciones necesarias a su sistema de señalización en 
materia de protección civil para observar las disposiciones de la misma. 

TERCERO.- Con la entrada en vigor de la presente Norma Oficial, se derogan la Norma 
Oficial Mexicana 

NOM-003-SEGOB/2002.- Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y 
símbolos a utilizar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 
2003 y el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad para la Norma Oficial Mexicana 
NOM-003-SEGOB/2002.- Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y 
símbolos a utilizar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2004. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de noviembre 
de dos mil once.- La Directora General de Protección Civil y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, 
Ana Lucía Hill Mayoral.- Rúbrica 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL NORMA Oficial Mexicana NOM-
026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos 
por fluidos conducidos en tuberías. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. JAVIER 
LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en 
los artículos 16 y 40 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 512, 523 fracción I, 524 y 527 último párrafo de la Ley Federal del Trabajo; 
3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 fracción VII, 46, 47 fracción IV, 51 cuarto párrafo y 52 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 17 fracción V, 24, 45, 47 y 87 del 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo; 3o., 5o. y 
18 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 
CONSIDERANDO Que con fecha 31 de agosto de 2004, en cumplimiento de lo previsto 
por el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social presentó ante el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Anteproyecto de 
Modificación de la presente Norma Oficial Mexicana y que el citado Comité lo 
consideró correcto y acordó que se publicara como Proyecto en el Diario Oficial de 
la Federación; Que con objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 69-E y 69-
H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Anteproyecto 
correspondiente fue sometido a la consideración de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, la que dictaminó favorablemente en relación al mismo; Que con fecha 
25 de febrero de 2008, en cumplimiento del Acuerdo del Comité y de lo previsto por 
el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías, para quedar como 
PROY-NOM-026-STPS-2004, Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías, a efecto de que, dentro 
de los siguientes 60 días naturales a dicha publicación, los interesados presentaran 
sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; Que habiendo recibido comentarios de seis promoventes, el 
Comité referido procedió a su estudio y resolvió oportunamente sobre los mismos, 
publicando esta dependencia las respuestas respectivas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de octubre de 2008, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Que derivado de la 
incorporación de los comentarios procedentes al Proyecto de modificación de la 
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Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e 
higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías, para quedar 
como PROY-NOM-026-STPS-2004, Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías, así como de la revisión 
final del propio proyecto, se realizaron diversas modificaciones con el propósito de 
dar congruencia jurídica y certeza en cuanto a las disposiciones que aplican en los 
centros de trabajo, y Que en atención a las anteriores consideraciones y toda vez que 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 
otorgó la aprobación respectiva, se expide la siguiente: 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación 
de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en 
los artículos 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción 
I, 524 y 527, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 1o., 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracción 
VII, 41, 47, fracción IV, 51, primer párrafo, 62, 68 y 87 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5, fracción III, 10, 11, 17 fracción V, 
22 fracciones IV al V y 53 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 5, fracción III, y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social presentó ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 
12 de agosto de 2014, el Anteproyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, 
Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los 
centros de trabajo, para quedar como PROY-NOM-018-STPS-2014, Sistema armonizado para la identificación 
y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, y que 
el citado Comité lo consideró procedente y acordó que se publicara como Proyecto en el Diario Oficial de 
la Federación; 

Que con base en lo que establecen los artículos 69-E y 69-H, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Proyecto correspondiente fue sometido a la consideración de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, quien dictaminó favorablemente en relación con el mismo; 

Que con fundamento en lo previsto por el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, se publicó para consulta pública por sesenta días en el Diario Oficial de la Federación de 7 
de noviembre de 2013, el Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, 
Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los 
centros de trabajo, para quedar como PROY-NOM-018-STPS-2014, Sistema armonizado para la identificación 
y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, a efecto 
de que en dicho periodo los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que habiendo recibido comentarios de ocho promoventes, el Comité referido procedió a su estudio y resolvió 
oportunamente sobre los mismos, por lo que esta dependencia publicó las respuestas respectivas en el Diario 
Oficial de la Federación de 19 de agosto de 2015, conforme a lo que determina el artículo 47, fracción III, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Que derivado de la incorporación de los comentarios presentados al Proyecto de modificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, para quedar como PROY-NOM-018-
STPS-2014, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de trabajo, así como de la revisión final del propio proyecto, se realizaron 
diversas modificaciones con el propósito de dar claridad, congruencia y certeza jurídica en cuanto a las 
disposiciones que aplican en los centros de trabajo, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones y toda vez que el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo otorgó la aprobación respectiva, se expide la siguiente: 

NOM-018-STPS-2015, SISTEMA ARMONIZADO PARA LA IDENTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE 
PELIGROS Y RIESGOS POR SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
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5.1. Tipo y cantidad 

 

De acuerdo a la norma las Señales Informativas de emergencia, son las que indican 
a la población la localización de equipos e instalaciones para su uso en una 
emergencia. 

 

La  NOM 003-SEGOB-2011 menciona que las señales de obligación son las que imponen 
al observador, la ejecución de una acción determinada, a partir del lugar en donde se 
encuentra la señal y en el momento de visualizarla. 
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5.2 Croquis de Señalizaciones por Piso  
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6. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
 
6.1. Bitácoras y/o hojas de servicio y registro fotográfico antes y después 
 
Bitácoras:  
En cada uno de los puntos de apostamiento se cuenta con bitácora donde se 
registran novedades acontecidas durante el día asimismo se recibe el servicio con 
los seguimientos correspondientes. 
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7. MEDIDAS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD 

 
7.1. Disposiciones, normas de seguridad y programas especiales 
 
NORMA Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad.- 
Acciones de prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil 
en situación de emergencia o desastre", a fin de establecer los requisitos básicos en 
materia de protección civil que deberán cumplir las dependencias, organismos y 
asociaciones de los sectores público, privado, social y académico en favor de las 
personas con discapacidad cuando se presenten contingencias provocadas por 
fenómenos naturales o antropogénicos. 
La aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, contribuye a mejorar las condiciones 
de seguridad de las personas con discapacidad para salvaguardar su integridad 
física y su vida en los inmuebles e instalaciones donde laboran, estudian o 
concurren, al establecer requisitos mínimos que deben implementarse para 
garantizar su atención y auxilio en situaciones de emergencia o desastre, mismos 
que complementan los lineamientos del Programa Interno de Protección Civil. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad.-
Acciones de prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil 
en situación de emergencia o desastre.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.-Secretaría de Gobernación.  
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-SEGOB-2015, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.-ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL EN SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA O DESASTRE.  
ROGELIO RAFAEL CONDE GARCÍA, Director General de Vinculación, Innovación 
y Normatividad en materia de Protección Civil en mi carácter de Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención 
de Desastres, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 fracción II, 40 
fracciones VII, VIII, 41, 43, 44 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 19 fracción XV 
de la Ley General de Protección Civil; 62 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; así como al Acuerdo por el que se definen los efectos 
de los dictámenes que emite la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto 
de las Normas Oficiales Mexicanas y su respectiva Manifestación de Impacto 
Regulatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de marzo de 
2012, y  
CONSIDERANDO  
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 expone la ruta que el Gobierno de la 
República se ha trazado para contribuir de manera más eficaz, para lograr que 
México alcance su máximo potencial, estableciendo como Metas Nacionales: un 
México en Paz y un México Incluyente.  
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su Objetivo 1.6. 
Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen 
natural o humano; y en su Estrategia 1.6.1. Política estratégica para la prevención 
de desastres, como principales acciones que permitan atender a la población ante 
la presencia de una emergencia o desastre.  
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su Plan de Acción II.2. 
Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades, 
buscando asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral.  
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Que el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 2014-2018 expone en su Estrategia 1.3. Establecer mecanismos que 
garanticen el acceso de las personas con discapacidad a acciones, proyectos y 
programas de desarrollo social, con su Línea de Acción 1.3.6. Establecer 
mecanismos para que la atención de las personas con discapacidad sea prioritaria 
en situaciones de emergencia o desastre; y en su Estrategia 2.7. Fomentar la cultura 
de protección civil incluyendo a las personas con discapacidad, con su Línea de 
Acción 2.7.2 busca Garantizar que las instalaciones de la administración pública 
sean accesibles y seguras para el desplazamiento de personas con discapacidad 
en situaciones de emergencia y riesgo.  
Que el Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018, en su Capítulo III. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción que establece en uno de sus objetivos, 
Generar un marco jurídico consistente que permita brindar certeza jurídica a las 
acciones en materia de protección civil, que define en su Estrategia 4.1 Consolidar 
la actualización y creación de ordenamientos jurídicos complementarios de la Ley 
General de Protección Civil, impulsando la emisión de Normas Oficiales Mexicanas 
que proporcionen regulaciones técnicas a los procesos y servicios de protección 
civil.  
Que el 11 de noviembre de 2015 se publicó para consulta pública en el Diario Oficial 
de la Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015 
"Personas con discapacidad.-Acciones de prevención y condiciones de seguridad 
en materia de protección civil para su atención y auxilio en situación de emergencia 
o desastre", a fin de que los interesados en un plazo de 60 días naturales, enviaran 
sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización y Prevención de 
Desastres.  
Que conforme al artículo 47, fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, los comentarios al proyecto presentados por los interesados se 
analizaron en el seno del Comité, realizándose las modificaciones procedentes.  
Que con fundamento en lo establecido en el artículo 47, fracción III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, las respuestas a los comentarios recibidos, previa 
aprobación del Comité, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
abril de 2016.  
Que de conformidad en lo dispuesto por los artículos 69-E y 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, el anteproyecto correspondiente fue sometido a la 
consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, quien emitió dictamen 
favorable de fecha 27 de julio de 2016.  
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Que con la aprobación de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Gobernación con dictamen de fecha 6 de noviembre de 2015, habiendo cumplido 
el procedimiento que establece la Ley Federal de Metrología y Normalización para 
elaborar y emitir normas oficiales mexicanas y siendo aprobada su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, se expide la siguiente:  
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-SEGOB-2015, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.-ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONDICIONES DE 
SEGURIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL EN SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA O DESASTRE  
PREFACIO  
La Secretaría de Gobernación, a través del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, reunió a los 
sectores interesados para participar en la elaboración de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-008-SEGOB2015 "Personas con discapacidad.-Acciones de prevención y 
condiciones de seguridad en materia de protección civil en situación de emergencia 
o desastre", a fin de establecer los requisitos básicos en materia de protección civil 
que deberán cumplir las dependencias, organismos y asociaciones de los sectores 
público, privado, social y académico en favor de las personas con discapacidad 
cuando se presenten contingencias provocadas por fenómenos naturales o 
antropogénicos.  
La aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, contribuye a mejorar las condiciones 
de seguridad de las personas con discapacidad para salvaguardar su integridad 
física y su vida en los inmuebles e instalaciones donde laboran, estudian o 
concurren, al establecer requisitos mínimos que deben implementarse para 
garantizar su atención y auxilio en situaciones de emergencia o desastre, mismos 
que complementan los lineamientos del Programa Interno de Protección Civil.  
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron:  
- Secretaría de Gobernación  
-Secretaría de Marina -Secretaría de la Defensa Nacional -Secretaría de Desarrollo 
Social  
-Secretaría de Comunicaciones y Transportes -Secretaría de Educación Pública        
-Secretaría de Salud -Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
-Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano -Secretaría de Turismo               
-Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
-Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad                                                                                                                                                    
-Comisión Federal de Electricidad  
-Comisión Nacional de Seguridad -Instituto Mexicano del Seguro Social  
-Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado                     
-Comisión Nacional de Emergencia, A.C. -Caritas Emergencias, A.C.  
-Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos                    
-Universidad Nacional Autónoma de México  
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-Instituto Politécnico Nacional -Universidad Autónoma Metropolitana  
- Asesoría y Capacitación Profesional en Protección Civil, S.C.  
 
 
 
 
ÍNDICE  
Introducción  
1. Objetivo  
2. Campo de Aplicación  
3. Referencias  
4. Definiciones  
5. Obligaciones del propietario, responsable o administrador de los inmuebles,        
establecimientos y espacios de los sectores público, privado y social  
6. Capacitación y sensibilización del personal de emergencia, brigadistas y 
voluntarios, para el trato y manejo digno de las PCD  
7. Criterios para el procedimiento de emergencia respecto a personas con 
discapacidad que laboran y/o estudian en inmuebles, establecimientos y espacios 
de los sectores público, privado y social  
8. Bibliografía  
9. Concordancia con Normas Internacionales  
 
 
1. Vigilancia  
2. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad  
3. Transitorios  
 
Introducción  
En México, la legislación para personas con discapacidad inició en 1983, cuando el 
Senado de la República ratificó el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el 
Empleo para Personas Inválidas, mismo que continúa vigente con la firma y 
ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
así como con el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad 2014-2018, alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 y la Ley General de Inclusión para las Personas con Discapacidad 2011, 
normatividad que asegura los derechos de las personas con discapacidad a la 
inclusión, la accesibilidad, la igualdad de oportunidades y la no-discriminación.  
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En el país existen documentos normativos relativos a la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, sin embargo éstos se orientan a especificaciones de 
seguridad en los espacios físicos y la infraestructura más que a medidas o acciones 
en materia de protección civil que los protejan ante cualquier tipo de emergencia o 
desastre. Este vacío legal, ante una situación de emergencia  
o desastre, los hace más vulnerables, pues en el momento de la ocurrencia de una 
contingencia provocada por agentes perturbadores, suelen permanecer en la zona 
afectada, por las dificultades que enfrentan derivadas de la falta de accesos 
adecuados para su movilización y por la deficiencia en los procedimientos para su 
evacuación.  
Por lo anterior, resulta necesario contar con un documento rector que establezca las 
líneas de acción, así como los mecanismos de atención que permitirán prevenir y 
mitigar los efectos negativos de los fenómenos perturbadores, bajo la premisa de 
igualdad en la atención de las personas con discapacidad en casos de emergencia 
o desastre, en atención a ello se genera la presente Norma Oficial Mexicana NOM-
008-SEGOB-2015 "Personas con discapacidad.-Acciones de prevención y 
condiciones de seguridad en materia de protección civil situación de emergencia o 
desastre".  
En consecuencia, la Norma constituye una valiosa aportación para alcanzar el 
objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, que es proteger a la persona y a 
la sociedad ante la eventualidad de una emergencia o desastre, provocado por 
agentes perturbadores de origen natural o humano, a través de acciones que 
reduzcan o eliminen la pérdida de vidas humanas, la afectación de la planta 
productiva, la destrucción de bienes materiales, el daño a la naturaleza y la 
interrupción de las funciones esenciales de la sociedad.  
Se estima también que la presente Norma sea la pauta para incluir en las políticas 
públicas, planes y programas de protección civil a las personas con discapacidad, a 
fin de que cuenten con los apoyos necesarios ante una situación de emergencia o 
desastre.  
Finalmente, como Estado Parte de la Convención Internacional de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, México estaría atendiendo 
la responsabilidad de adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo por 
fenómenos naturales y antropogénicos.  
1. Objetivo  
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Establecer las acciones de prevención y condiciones de seguridad en materia de 
protección civil que se requieren para las personas con discapacidad en situación 
de emergencia o desastre.  
2. Campo de aplicación  
Es de observancia en todo el territorio nacional y obligatoria para todos los 
inmuebles y establecimientos mercantiles de los sectores público, privado y social, 
en los cuales laboren, estudien o atiendan de manera ocasional o permanente a 
personas con discapacidad y que deban cumplir con lo establecido en las leyes, 
reglamentos y normatividad en materia de protección civil.  
3. Referencias  
Para la correcta interpretación de esta Norma, deberán consultarse las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes o las que las sustituyan:  
3.1 NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de 
trabajo-condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de noviembre de 2008  
3.2 NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación 
de riesgos por fluidos conducidos en tuberías, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de noviembre de 2008.  
3.3 NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura 
y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 
2010.  
3.4 NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para Protección Civil -Colores, 
formas y símbolos a utilizar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2011.  
3.5 NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con discapacidad, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2012.  
3.6 NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 
especializada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2013.  
4. Definiciones  
Para efectos de esta Norma, se establecen las definiciones siguientes:  
4.1. Accesibilidad: Medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas 
con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el 
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las  
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tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales.  
4.2. Ayudas Técnicas: Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten 
habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, 
sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad.  
4.3. Autoridad: Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en 
Materia de Protección Civil de la Secretaría.  
4.4. Comunicación: Lenguaje escrito, oral y la lengua de señas mexicana, la 
visualización de textos, sistema de escritura braille, la comunicación táctil, los 
macrotipos, los dispositivos multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, el 
lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios, sistemas y 
formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso.  
4.5. Deficiencia: Problemas en las funciones o estructuras corporales, tales como 
una desviación significativa o una pérdida.  
4.6. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores 
severos y o extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana 
o aquellos provenientes del espacio exterior, que cuando acontecen en un tiempo y 
en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la 
capacidad de respuesta de la comunidad afectada.  
4.7. Discapacidad: Deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales.  
4.7.1. Discapacidad Física: Es la secuela de una afección en cualquier órgano o 
sistema corporal.  
4.7.2. Discapacidad Intelectual: Se caracteriza por limitaciones significativas tanto 
en el funcionamiento intelectual (razonamiento, planificación, solución de 
problemas, pensamiento abstracto, comprensión de ideas complejas, aprender con 
rapidez y aprender de la experiencia) como en conducta adaptativa (conceptuales, 
sociales y prácticas), que han aprendido y se practican por las personas en su vida 
cotidiana.  
4.7.3. Discapacidad Psicosocial: Restricción causada por el entorno social y 
centrada en una deficiencia temporal o permanente de la psique, lo que limita las 
capacidades del individuo para establecer interacciones en un entorno normalizado 
disminuyendo su participación plena y efectiva.  
4.7.4. Discapacidad sensorial: Se refiere a discapacidad auditiva y discapacidad 
visual.  
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4.7.4.1. Discapacidad Auditiva: Es la restricción en la función de la percepción de 
los sonidos externos.  
4.7.4.2. Discapacidad Visual: Es la deficiencia del sistema de la visión, las 
estructuras y funciones asociadas a él. Es una alteración de la agudeza visual, 
campo visual, motilidad ocular, visión de los colores o profundidad, que se clasifican 
de acuerdo a su grado.  
4.8. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y 
propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en 
general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un 
agente perturbador.  
4.9. Establecimiento mercantil: Local ubicado en un inmueble donde una persona 
física o moral desarrolla actividades relativas a la intermediación, compraventa, 
arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lícitos, con fines de 
lucro.  
4.10. Evacuación: Desplazamiento que como medida precautoria se realiza para 
salvaguardar la integridad física y la vida de las personas, ante la amenaza o 
presencia de un riesgo, emergencia o desastre.  
4.11. Evaluación de la Conformidad: Determinación del grado de cumplimiento 
con la Norma Oficial.  
4.12. Fenómeno antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad 
humana.  
4.13. Fenómeno natural perturbador: Agente perturbador producido por la 
naturaleza.  
4.14. Formatos accesibles (alternativos): Consiste en presentar la información en 
diferentes medios adicionales al escrito, para que pueda ser entendida por personas 
con cualquier tipo de discapacidad. Estos pueden incluir, braille, macrotipos, 
grabaciones de audio, interpretación en lengua de señas y formatos electrónicos, 
entre otros, que cumplan con estándares internacionales de accesibilidad.  
4.15. Lengua de Señas Mexicana: Lengua de una comunidad de sordos, que 
consiste en una serie de signos gestuales articulados con las manos y acompañados 
de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, dotados de 
función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es 
tan rica y compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral.  
4.16. Ley: Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
4.17. Macrotipos: Es un sistema de comunicación escrita mediante caracteres 
ampliados.  
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4.18. Perro guía o animal de servicio: Son aquellos que han sido certificados para 
el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad.  
4.19. Persona con discapacidad (PCD): Toda persona que por razón congénita o 
adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal, y que al interactuar con las barreras que 
le impone el entorno social pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad 
de condiciones con los demás.  
4.20. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con 
antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer 
los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su 
impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como anticiparse 
a los procesos sociales de construcción de los mismos.  
4.21. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad: Metodología 
establecida por la Secretaría para realizar la evaluación de la conformidad con la 
Norma Oficial.  
4.22. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y 
operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u 
organismo del sector público, privado o social; que se compone por el plan operativo 
para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones 
y el plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente 
identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones 
de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre.  
4.23. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración 
tanto de los riesgos de origen natural o antropogénicos como de los efectos 
adversos de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los 
sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional de Protección 
Civil, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, 
estrategias, mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y 
privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se 
apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para salvaguardar la vida, 
integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta 
productiva y el medio ambiente.  
4.24.Reglamento: Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
4.25. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de 
la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador.  
4.26. Ruta de Evacuación: Vía que permite el movimiento de personas y vehículos 
a lugares o estructuras seguras, cuyo diseño debe estar basado en el volumen 
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esperado de personas y vehículos, velocidad de la evacuación y condiciones de 
seguridad.  
4.27. Secretaría: Secretaría de Gobernación.  
4.28. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de 
respuesta previamente planeadas con el fin de observar, probar y corregir una 
respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia o desastre. Implica 
el montaje de un escenario en terreno específico, diseñado a partir de la 
identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afectables.  
4.29. Sistema de Escritura Braille: Sistema para la comunicación representado 
mediante signos en relieve, leídos en forma táctil, por las personas ciegas.  
1 Verificación o Verificar: Constatación ocular y comprobación mediante 
muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen de documentos que se 
realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado.  
2 Obligaciones del propietario, responsable o administrador de los 
inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores público, privado y 
social  
 
5.1. Deberá incluir en el Programa Interno de Protección Civil un procedimiento de 
emergencia respecto a personas con discapacidad de acuerdo al numeral 7.  
5.2. Deberá capacitar y sensibilizar al personal de servicio de emergencia, 
incluyendo brigadistas y voluntarios, respecto del trato digno y adecuado a las PCD 
conforme a los criterios mínimos que señala el capítulo 6.  
5.3. Deberá establecer la Unidad Interna de Protección Civil la cual deberá realizar 
y mantener actualizado el censo de las personas con discapacidad que se 
encuentren al interior del inmueble y que laboren o estudien en el mismo, mediante 
registro diario. Para el caso de PCD visitantes en inmuebles, establecimientos y 
espacios de los sectores público, privado y social de registro obligatorio, estará a 
cargo de personal designado en la entrada del inmueble, quien lo deberá informar a 
la Unidad Interna de Protección Civil. El censo debe recabar, como mínimo, la 
información siguiente:  
a) Nombre de la persona;  
b) El área donde labora o estudia;  
c) El tipo de discapacidad que presenta;  
d) En su caso horarios de trabajo o estudio;  
e) Teléfonos de familiares para dar aviso en caso de emergencia o desastre, y  
f) Para el caso de PCD en carácter de visitantes, por lo menos se debe considerar 
el nombre completo, el área que visita y número telefónico.  
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La información recabada en el censo deberá ser resguardada por la Unidad Interna 
de Protección Civil en archivo físico mediante una relación que considere lo 
señalado en este numeral, así como por el propietario, responsable o administrador 
de los inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores público, privado y 
social, y estar disponible para cuando lo solicite la autoridad competente.  
5.4. Para el caso de inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores público, 
privado y social de concurrencia masiva y libre acceso, deberá colocar en los 
accesos, así como en los lugares que determine la Unidad Interna de Protección 
Civil, información en formato accesible, que permita que la PCD que labore o estudie 
en el inmueble, así como a la PCD visitante conozca las rutas de evacuación, salidas 
de emergencia y zonas de menor riesgo.  
5.5. Deberá informar a la PCD que labore o estudie en el inmueble, que para fines 
de evacuación, así como para garantizar su integridad física y su vida en situación 
de emergencia o desastre, puede ubicar su lugar de trabajo o estudio, si así lo 
permiten las condiciones propias del inmueble, en planta baja o en el lugar más 
cercano a una ruta de evacuación o salida de emergencia, para facilitar su desalojo, 
siempre que no implique riesgo para los demás usuarios.  
5.6. Deberá instalar dispositivos de alarma de acuerdo a las características del 
inmueble y a los diferentes tipos de discapacidad, que permitan alertar a la PCD que 
labore o estudie en el inmueble o PCD visitante que se encuentren dentro de las 
instalaciones, en caso de emergencia o desastre.  
Tratándose de discapacidad física, intelectual, psicosocial o sensorial podrá ser 
desde un silbato hasta un sistema de sonido local. Para el caso de discapacidad 
auditiva podrá ser desde un foco hasta una sirena con lámpara estroboscópica 
intermitente.  
5.7. Deberá establecer el procedimiento de emergencia en los inmuebles, 
establecimientos y espacios de los sectores público, privado y social incluyendo a 
las PCD con base en los criterios del capítulo 7.  
1 Deberá incluir a la PCD en la coordinación de los simulacros que se lleven a 
cabo conforme al procedimiento de emergencia que señala el numeral 5.7., para 
efectos de lo anterior, la PCD deberá manifestar su interés en participar por escrito.  
2 Capacitación y sensibilización del personal de emergencia, brigadistas 
y voluntarios, para el trato y manejo digno de las PCD  
 
El propietario, responsable o administrador de los inmuebles, establecimientos y 
espacios de los sectores público, privado y social, deberá promover la capacitación 
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y sensibilización del personal de emergencia, brigadistas y voluntarios para el trato 
digno de las PCD, atendiendo los siguientes criterios:  
a) La capacitación y sensibilización se impartirá al personal de servicio de 
emergencia, incluyendo brigadistas y voluntarios y debe considerar, al menos, los 
siguientes temas:  
1. Acciones y medidas preventivas durante la permanencia de las personas con 
discapacidad en los inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores público, 
privado y social.  
2. Identificación de las diferentes señalizaciones en los inmuebles, 
establecimientos y espacios de los sectores público, privado y social.  
3. Información sobre diversos riesgos que puede tener la PCD durante su 
permanencia en los inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores público, 
privado y social.  
4. Información sobre el trato y manejo digno y adecuado para personas con 
discapacidad atendiendo como mínimo los criterios de este capítulo de acuerdo a la 
discapacidad.  
5. Identificación de los equipos de emergencia y dispositivos de alertamiento 
que se encuentren en los inmuebles, establecimientos y espacios de los sectores 
público, privado y social.  
6. Información sobre las rutas de evacuación, puntos de reunión, zonas de 
menor riesgo y salidas de emergencia.  
7. Instrucciones para el manejo específico del equipo para la evacuación de las 
personas con discapacidad.  
8. Instrucciones para la elaboración y actualización del censo de las personas 
con discapacidad que se encuentren al interior de los inmuebles, establecimientos 
y espacios de los sectores público, privado y social.  
9. La capacitación se deberá de aplicar por lo menos cada 12 meses.  
10. Información sobre los procedimientos de emergencia atendiendo como 
mínimo los criterios del capítulo 7.  
 
6.1 Para discapacidad física:  
a) Centre su atención en la persona antes que en su discapacidad o déficit b) Llame 
a la PCD por su nombre. En caso de no saberlo, preguntárselo.  
c) Pídale que le explique en qué puede ayudarle y de qué forma. d) Háblele 
directamente, no evada la mirada. No se dirija al acompañante.  
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e) Al conversar con la persona con discapacidad, procure ponerse a la altura de sus 
ojos, siéntese o inclínese. f) No tome las muletas, bastones, brazos de la silla de 
ruedas u otros implementos que utilice la persona, solamente sujete  
lo que él o ella le indique. g) Procure que las ayudas técnicas estén muy cerca de él 
o ella (silla de ruedas, prótesis, bastones, muletas, etc.) h) Ayude a revisar y a 
seleccionar las formas y/o técnicas de evacuación en silla de ruedas.  
6.2 Discapacidad auditiva o con baja audición:  
a) Llame a la PCD por su nombre. En caso de no saberlo, preguntárselo.  
b) Al conversar deberá colocarse de frente, a fin de que la PCD observe el 
movimiento de labios para que pueda entender la información que está recibiendo.  
c) Hable con tranquilidad, de manera normal, es conveniente utilizar un ritmo 
pausado a menos que la PCD lo solicite de otra manera.  
d) Si no le está mirando, puede llamar su atención agitando su mano, no es 
necesario ser brusco, con un leve toque en el hombro o en el brazo bastará.  
e) También puede encender y apagar luces en repetidas ocasiones. f) Puede 
comunicarse de forma escrita, es decir, escribir la información a comunicar con 
palabras o símbolos alusivos al  
mensaje.  
g) Use toda su expresividad corporal y gestual.  
h) Facilite el uso de un teléfono celular, tablet o computadora para poder escribir 
mensajes de texto.  
i) La PCD que utiliza audífonos no necesariamente escucha con claridad.  
j) Mientras esté conversando, mantenga siempre el contacto visual. Si desvía la 
vista, la PCD puede pensar que la conversación terminó.  
k) Establezca contacto con la PCD, a través de los ojos, aunque haya un intérprete.  
l) Póngase de cara a la luz, no mueva la cabeza y nunca mastique chicle.  
m) Compruebe que se entendió el mensaje, si no, repítalo.  
n) Sea paciente, puede ser difícil para la persona comprender la urgencia de su 
mensaje.  
6.3 Discapacidad visual o con baja visión:  
a) Preséntese con su nombre, enseguida, pregunte si requiere o no de su ayuda.  
b) Llame a la PCD por su nombre. En caso de no saberlo, preguntárselo  
c) Ofrézcale su brazo u hombro, de este modo, usted se transformará en un guía 
vidente para indicarle con claridad lo que va a hacer.  
d) Para orientar a la PCD visual en el entorno físico o para señalar direcciones, use 
indicaciones claras e infórmele de posibles peligros en el recorrido, evite utilizar 
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palabras como "aquí", "allí", "esto" o "aquello", en su lugar utilice referencias como 
derecha, izquierda, atrás, adelante, arriba, abajo, etc.  
e) No le tome del brazo, mucho menos del bastón.  
f) Si tiene un perro guía, no lo toque, no lo alimente, no lo distraiga. El perro se 
convierte en parte del cuerpo de la persona.  
g) Si usted sirve de guía vidente, la persona soltará el arnés del perro y solamente 
lo sujetará por la correa.  
h) Describa el lugar donde se encuentran y las personas que están presentes.  
i) Para pasar por un pasillo o lugar estrecho, si usted está sirviendo de guía vidente, 
coloque su brazo detrás de su espalda, esto le indicará a la persona con 
discapacidad visual que deberá colocarse detrás del guía.  
j) Al bajar o subir escaleras o desniveles, indique la ubicación del pasamanos para 
proporcionar más apoyo y seguridad.  
6.4 Discapacidad intelectual:  
a) Tenga presente que puede entender más allá de lo que usted considera.  
b) Llame a la PCD por su nombre. En caso de no saberlo, preguntárselo.  
c) Proporcione ejemplos o sinónimos que faciliten llegar a los conceptos que quiere 
explicar.  
d) Utilice un lenguaje simple y concreto.  
e) Considere sus intereses y necesidades con relación a su edad. Si son adultos 
trátelos como tales.  
f) Si la PCD está acompañada por otra persona, no lo ignore.  
g) Si la PCD tiene dificultad para hablar y usted no comprende inmediatamente lo 
que está tratando de comunicar, pida que  
lo repita.  
h) Debe respetar el ritmo de la PCD, puede tardar en hacer alguna actividad, en la 
forma en que habla, camina, sostiene objetos, etc.  
i) Tenga paciencia al escucharlo, puede tener dificultades en el habla.  
j) No trate a la PCD como a un niño o alguien que no entiende.  
k) Debe ser aún más paciente con personas con discapacidad de aprendizaje, pues 
presentan dificultad para reconocer las instrucciones recibidas por parte del personal 
de rescate.  
l) Debe prever que la PCD tenga limitaciones en su sentido de dirección, por lo que 
puede necesitar que alguien le acompañe.  
m) Deberá utilizar símbolos y señales simples.  
6.5 Discapacidad psicosocial:  
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a) Considere que la comunicación de la PCD puede tener un ritmo más lento y ello 
dificulte su nivel de expresión. b) Llame a la PCD por su nombre. En caso de no 
saberlo, preguntárselo.  
c) Si la PCD eleva la voz o se altera, manténgase sereno y evalúe la situación. No 
grite ni se altere.  
7. Criterios para el procedimiento de emergencia respecto a personas con 
discapacidad que laboran y/o estudian en inmuebles, establecimientos y 
espacios de los sectores público, privado y social  
El propietario, responsable o administrador de los inmuebles, establecimientos y 
espacios de los sectores público, privado y social, deberá implementar en 
coordinación con la Unidad Interna de Protección Civil, el procedimiento de 
emergencia para la atención de PCD, considerando lo siguiente:  
7.1 Discapacidad física  
a) Antes de la evacuación:  
1. Indicar a la PCD que cuente con un silbato y que deberá mantener una 
linterna cerca de su lugar de trabajo o estudio y asegurarse de que funciona 
correctamente, así, en caso de suspensión del suministro de energía eléctrica podrá 
contar con iluminación.  
2. Indicar a la PCD que deberá conocer y recorrer las rutas de evacuación, 
puntos de reunión, zonas de menor riesgo y salidas de emergencia, al menos, las 
más cercanas a su lugar de trabajo y/o estudio.  
3. Indicar a la PCD que deberá conocer el procedimiento de emergencia.  
4. Indicar a la PCD que deberá identificar al brigadista responsable de la zona 
donde labora y/o estudia.  
5. Indicar a la PCD que en caso de usar equipo ortopédico, deberá informar a 
la Unidad Interna de Protección Civil el manejo específico de su equipo para 
trasladarla en caso de emergencia o desastre.  
6. Indicar a la PCD que deberá identificar los equipos de emergencia y 
dispositivos de alertamiento en su lugar de trabajo y/o estudio.  
 
b) Durante la evacuación:  
1. Indicar que en caso de sismo o incendio no debe utilizar los ascensores ni 
escaleras eléctricas.  
2. Indicar que el brigadista debe tomar el control de los equipos ortopédicos 
únicamente cuando la PCD lo permita.  
3. Indicar que se debe trasladar con rapidez a la PCD con el equipo que utiliza 
para su movilización, Guiándola cuidadosamente.  
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4. Indicar que en caso de no poder movilizar a la PCD, se deberá trasladar con 
ayuda de las personas necesarias para bajar o subir escaleras o desniveles 
utilizando las técnicas de levantamiento adecuadas, en caso de ser posible, 
trasladar también el equipo.  
5. Indicar que la evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la 
demás población, siempre y cuando no obstruya o aumente el tiempo de evacuación 
general, de ser el caso deberá adherirse a los procedimientos específicos del 
inmueble.  
6. Indicar que la brigada de evacuación debe asegurarse de trasladar a la PCD 
al punto de reunión.  
 
c) Después de la evacuación:  
1. En caso de que la PCD requiera atención médica, la Unidad Interna de Protección 
Civil realizará lo necesario para su traslado y/o atención.  
7.2 Discapacidad visual o con baja visión.  
a) Antes de la evacuación:  
1. Sugerir a la PCD que mantenga un silbato en su lugar de trabajo y/o estudio.  
2. Indicar a la PCD que deberá conocer y recorrer las rutas de evacuación, 
puntos de reunión, zonas de menor riesgo y salidas de emergencia, al menos, las 
más cercanas a su lugar de trabajo y/o estudio.  
3. Indicar a la PCD que deberá conocer el procedimiento de emergencia.  
4. Indicar a la PCD que deberá identificar al brigadista responsable de la zona 
donde labora y/o estudia.  
5. Indicar a la PCD que en caso de usar equipo auxiliar, deberá informar a la 
Unidad Interna de Protección Civil el manejo específico de su equipo para 
trasladarla en caso de emergencia o desastre.  
6. Indicar a la PCD que deberá ubicar los equipos de emergencia y dispositivos 
de alertamiento en su lugar de trabajo y/o estudio.  
 
b) Durante la evacuación:  
1. En caso de emergencia no debe utilizar los ascensores ni escaleras 
eléctricas.  
2. Presentarse con la PCD, indíquele qué está pasando y ofrezca su ayuda.  
3. Colocarse delante de la PCD, ofrézcale su brazo u hombro, de este modo 
usted se transformará en un guía vidente para indicarle claramente lo que va a 
hacer, no le tome del brazo, mucho menos del bastón.  
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1. Procurar ser muy descriptivo acerca de lo que está sucediendo y de la ruta 
de evacuación. Asimismo deberá alertar de posibles peligros en el recorrido.  
2. Si la PCD tiene perro guía, recuerde que el perro se convierte en parte del 
cuerpo de la persona, por lo que es necesario facilitar que la evacuación sea segura, 
tanto para la persona como para el animal.  
3. La evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la demás 
población, siempre y cuando no obstruya  
 
o aumente el tiempo de evacuación general, de ser el caso deberá adherirse a los 
procedimientos específicos del inmueble.  
7. Al final del procedimiento de evacuación asegúrese de trasladar a la PCD al punto 
de reunión. c) Después de la evacuación:  
1. En caso de que la PCD requiera atención médica, la Unidad Interna de Protección 
Civil realizará lo necesario para su traslado y/o atención.  
7.3 Discapacidad auditiva o con baja audición.  
a) Antes de la evacuación:  
1. Definir la forma que utilizará para alertar a la PCD en caso de emergencia y 
hágalo de su conocimiento.  
2. Sugerir a la PCD que tenga una linterna cerca de su lugar de trabajo y/o 
estudio, a fin de facilitarle leer los labios en la oscuridad.  
3. Indicar a la PCD que deberá conocer y recorrer las rutas de evacuación, 
puntos de reunión, zonas de menor riesgo y salidas de emergencia, al menos, las 
más cercanas a su lugar de trabajo y/o estudio.  
4. Indicar a la PCD que deberá conocer el procedimiento de emergencia.  
5. Indicar a la PCD que deberá identificar al brigadista responsable de la zona 
donde labora y/o estudia.  
6. Indicar a la PCD que deberá ubicar los equipos de emergencia en su lugar 
de trabajo y/o estudio.  
 
b) Durante la evacuación:  
1. En caso de emergencia no debe utilizar los ascensores ni escaleras 
eléctricas. Alerte a la PCD con un leve toque en el hombro o el brazo.  
2. La evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la demás 
población.  
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3. Al final del procedimiento de evacuación asegúrese de trasladar a la PCD al punto 
de reunión. c) Después de la evacuación:  
1. En caso de que la PCD requiera atención médica, la Unidad Interna de Protección 
Civil realizará lo necesario para su traslado y/o atención.  
7.4 Discapacidad intelectual.  
a) Antes de la evacuación:  
1. Sugerir a la PCD que mantenga una linterna cerca de su lugar de trabajo o 
estudio, así, en caso de suspensión del suministro de energía eléctrica podrá contar 
con iluminación.  
2. Indicar a la PCD que deberá conocer y recorrer las rutas de evacuación, 
puntos de reunión, zonas de menor riesgo y salidas de emergencia, al menos, las 
más cercanas a su lugar de trabajo y/o estudio.  
3. Indicar a la PCD que deberá conocer el plan de emergencia.  
4. Indicar a la PCD que deberá identificar al brigadista responsable de la zona 
donde labora y/o estudia.  
5. Indicar a la PCD que deberá identificar los equipos de emergencia y 
dispositivos de alertamiento en su lugar de trabajo y/o estudio.  
6. Indicar a la PCD que deberá informar a la Unidad Interna de Protección Civil 
así como a sus compañeros o personas cercanas si toma medicamentos y el manejo 
específico de su discapacidad para trasladarla en caso de emergencia o desastre.  
 
b) Durante la evacuación:  
1. En caso de emergencia no debe utilizar los ascensores ni escaleras 
eléctricas. Si la situación lo permite explicar a la PCD lo que está pasando y lo que 
van a hacer (evacuar hacia un lugar seguro).  
2. Trasladar con rapidez a la PCD, guíela cuidadosamente por la ruta de 
evacuación.  
3. La evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la demás 
población.  
 
4. Al final del procedimiento de evacuación asegúrese de trasladar a la PCD al punto 
de reunión. c) Después de la evacuación:  
1. En caso de que la PCD requiera atención médica la Unidad Interna de Protección 
Civil realizará lo necesario para su traslado y/o atención.  
7.5 Discapacidad psicosocial.  
a) Antes de la evacuación:  
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1. Sugiera a la PCD que mantenga una linterna cerca de su lugar de trabajo y/o 
estudio, así, en caso de suspensión del suministro de energía eléctrica podrá contar 
con iluminación.  
2. Indicar a la PCD que deberá conocer y recorrer las rutas de evacuación, 
puntos de reunión, zonas de menor riesgo y salidas de emergencia del lugar de 
trabajo y/o estudio.  
3. Indicar a la PCD que deberá conocer el plan de emergencia.  
4. Indicar a la PCD que deberá identificar al brigadista responsable de la zona 
donde labora y/o estudia.  
5. Indicar a la PCD que deberá identificar los equipos de emergencia y 
dispositivos de alertamiento en su lugar de trabajo y/o estudio.  
6. Indicar a la PCD que deberá informar a la Unidad Interna de Protección Civil 
así como a sus compañeros o personas cercanas si toma medicamentos y el manejo 
específico de su discapacidad para trasladarla en caso de emergencia o desastre.  
 
 
b) Durante la evacuación:  
1. En caso de emergencia no debe utilizar los ascensores ni escaleras 
eléctricas.  
2. Explicar a la PCD lo que está pasando y lo que van a hacer (evacuar hacia 
un lugar seguro).  
3. Preguntar a la PCD si requiere de apoyo para realizar la evacuación.  
4. La evacuación de la PCD se realizará de forma simultánea con la demás 
población.  
 
5. Al final del procedimiento de evacuación asegúrese de que la PCD llegue al punto 
de reunión. c) Después de la evacuación:  
1. En caso de que la PCD requiera atención médica la Unidad Interna de Protección 
Civil realizará lo necesario para su traslado y/o atención.  
8. Bibliografía  
8.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
8.2. Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.  
8.3. Ley General de Protección Civil.  
8.4. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación  
8.5. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  
8.6. Reglamento de la Ley General de Protección Civil.  
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8.7. Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad  
8.8. Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.  
8.9. Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 2014-2018  
8.10. Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la 
Salud 2001, Organización Mundial de la Salud (OMS).  
8.11. Programa Regional de Discapacidad y Rehabilitación y Programa de 
Emergencias y Desastres, "Atención a Personas con Discapacidad en situaciones 
de Desastres", Organización Panamericana de la Salud, Organización Mundial de 
la Salud.  
8.12. Manual Técnico de Accesibilidad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda SEDUVI.  
8.13. "Guía para Personas con Discapacidad en caso de Emergencia y Desastres", 
Corporación Gestión Ecuador en cooperación con USAID.  
9. Concordancia con Normas Internacionales Esta Norma Oficial Mexicana no 
tiene concordancia con ninguna norma internacional.  
10. Vigilancia  
 
La vigilancia y verificación del cumplimiento en la aplicación de esta Norma Oficial 
Mexicana, corresponde a la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección 
General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil, 
quien se reserva el derecho de autorizar a terceros acreditados, para realizar la 
evaluación de la conformidad, mediante los instrumentos jurídicos que considere 
pertinentes.  
11. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad  
Para un procedimiento satisfactorio de evaluación se debe:  
11.1. La visita física y revisión documental de la Norma la efectuará la Dirección 
General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil, 
lo anterior de conformidad con el artículo 62, fracción II del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación.  
11.2. El presente procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica para las 
visitas de inspección desarrolladas por la autoridad de protección civil.  
11.3. El dictamen vigente deberá estar a disposición de la autoridad de protección 
civil cuando ésta lo solicite.  
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11.4. Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente 
Norma se realizará, según aplique, mediante la constatación física, revisión 
documental, conforme a lo siguiente: 
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12. Transitorios  
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PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 90 días 
naturales posteriores a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
SEGUNDO. Para el cumplimiento del numeral 5.6. referente a la instalación de los 
sistemas de alarmas, éstos deberán ser instalados en un plazo no mayor a 120 días 
naturales a partir del inicio de la vigencia de la presente Norma.  
Dado en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis.-El Director General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia 
de Protección Civil y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, Rogelio Rafael Conde García.-
Rúbrica. 
 
 
7.1.1. Atención a personas con discapacidad 
 
Es preciso señalar que en el Inmueble no se cuentan con rampas, escritorios ni 
algún tipo de aparato para el uso de personas con discapacidad. 
 
Es importante enlistar el nombre de las personas con discapacidad motriz como a 
continuación se detalla: 
 

 ARGUELLES FARIAS MIRYAM (PISO 6) 
 FLORES GUTIERREZ THELMA RUTH (PISO 7) 

 SANCHEZ CANIZO PABLO (PISO 5 ½) 
 ALINARES BOLAÑOS ARACELI (PISO 7) 

 
7.1.2. Uso de estacionamientos 
 
El estacionamiento está asignado a las diferentes Coordinaciones Administrativas 
de la SEGOB que se encuentran laborando en el inmueble Londres 102, y cuenta 
con 158 cajones de estacionamiento asignados a servidores públicos y 04 cajones 
para visitantes. 
 
El ingreso a las instalaciones con vehículo solo será con corbatín institucional que 
identifica al usuario y datos del vehículo.  
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7.1.3. Consignas para el personal de vigilancia 
 
En cada uno de los puntos de apostamiento de seguridad donde se encuentran los 
Policías del servicio de Protección Federal se cuenta con las consignas generales, 
particulares y específicas, así como los protocolos estandarizados de actuación del 
Servicio de Protección Federal. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD 

 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD 
 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
 

SUBSECRETARIA DE MEDIOS 
 

CONSIGNAS GENERALES Y 
PARTICULARES 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
"SUBSECRETARIA DE MEDIOS" 

 
CONSIGNAS GENERALES. 

 
I. Brindar a “LA SECRETARIA" seguridad, vigilancia y custodia a los Activos 

Vitales de conformidad con los lineamientos aplicables de "LA 
INSTITUCION". 

 
II. Asistir a su servicio puntualmente, en buen estado físico, quedando 

estrictamente prohibido presentarse en estado de ebriedad o bajo los 
influjos de sustancias que reduzcan la capacidad física o mental para el 
ejercicio del servicio. 
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III. Mantenerse alerta en todo momento, informando cualquier condición 
insegura que represente un riesgo en las instalaciones, debiendo Reportar, 
Registrar y Rendir al mando inmediato. 

 
IV. Desempeñar el servicio con profesionalismo y oportunidad, quedando 

prohibido dormirse. 
 
V. Impedir el acceso a los empleados y visitantes, en estado de ebriedad o 

bajo el aparente influjo de sustancias que reduzcan la capacidad física o 
mental, reportando al superior inmediato y al responsable designado por 
la “LA SECRETARIA". 

 
VI. Mantener siempre con todas las personas un trato cordial y amable, 

entendiendo que el trabajo realizado es de servicio y atención, así como 
ofrecer apoyo a personas con capacidades diferentes y de la tercera edad. 

 
VII. No proporcionar información sobre el servicio de vigilancia o de aquella 

que se considere reservada o confidencial. 
 
VIII. Usar los insumos pertenecientes a “LA SECRETARIA" de manera racional. 
 
IX. Se prohíbe el acceso a las áreas u oficinas sin autorización previa, salvo en 

casos de emergencia. 
 

X. Coordinar con el Jefe de Turno y/o Servicio los horarios para la ingesta de 
alimentos. 
 

XI. No utilizar durante su horario de labores cualquier tipo y/o medio de 
distracción que afecte su servicio y ponga en riesgo la integridad física de 
las personas y bienes a su resguardo, como es el caso de televisores, radios, 
laptop, teléfonos, celulares personales, revistas, periódicos, etc.. 

 
XII. Realizar rondines aleatorios dentro de las instalaciones, sin ingresar a 

zonas restringidas. para mantener la seguridad de las mismas conforme a 
las necesidades del servicio. 

 
XIII. Coadyuvar y apegarse a los lineamientos de la Unidad Interna de 

Protección Civil, en caso de emergencia (sismo, incendio, inundación, 
amenaza de bomba, etc.) activar el protocolo correspondiente, 
previamente establecidos por la misma, resguardando el inmueble desde 
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el exterior,  para  evitar sustracción de los bienes propiedad  del “LA 
SECRETARIA". 

 
XIV. Realizar las demostraciones de respeto, dar novedades y realizar el 

protocolo de presentación, hacia los mandos del SPF que se presenten a 
su servicio. 

 
XV. Reportar en forma inmediata las condiciones inseguras en la instalación, 

tales como: cerraduras en mal estado, fugas de agua o fallas eléctricas, que 
pongan en riesgo a usuarios, operaciones o instalaciones. 

 
XVI. Mantener limpios y en buen estado de conservación los bienes que la “LA 

SECRETARIA" asigne, para el cumplimiento del servicio. 
 
XVII. Verificar que en los puntos de vigilancia, se cuente con la siguiente 

información: 
 

a. Consignas de Seguridad Generales y Particulares. 
b. Todos aquellos formatos inherentes a la operación de seguridad 
interna del inmueble. 

 
XVIII. No abandonar su armamento y/o equipo de trabajo por ningún motivo 

durante la prestación del servicio. 
 
XIX. Evitar el uso de palabras altisonantes o efectuar señas y movimientos 

obscenos. 
 
XX. Evitar llamar por sobrenombre o apodos a sus compañeros o personal del 

servicio donde se encuentre asignado. 
 
XXI. Evitará en todo momento familiaridades con empleados y/o usuarios de la 

instalación, que menos caben la imagen individual o institucional.  
 
XXII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 

gratificaciones distintas a las previstas legalmente, en particular se 
opondrá a cualquier acto de corrupción y en caso de tener conocimiento 
de uno deberá denunciarlo. 
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XXIII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las ordenes que reciba con motivo 
del desempeño de sus funciones evitando todo acto u omisión que 
produzca deficiencia en su cumplimiento. 

 
XXIV. Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la 

comisión de delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos, en el ámbito de su competencia y en términos del Reglamento 
del SPF y demás ordenamientos legales aplicables. 

 
XXV. Desempeñar sus funciones apegados a los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, especialización, 
modernización y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
XXVI. No podrán ausentarse los integrantes de su punto asignado, sin la 

autorización previa del Jefe de Turno, quien realiza las gestiones 
correspondientes. 
 

XXVII. Abstenerse de recibir bultos, mochilas, objetos, documentos. y paquetes 
ajenos al servicio. 

 
XXVIII. Actuar de manera inmediata cuando se presente alguna situación de 

urgencia o delito flagrante, procediendo conforme al Protocolo Nacional 
de Actuación de Primer Respondiente y la ley nacional del uso de la fuerza. 

 
XXIX. Regir su actuación conforme al Ley Nacional y el Protocolo de Actuación 

del uso de la Fuerza del Servicio de Protección Federal. 
 
XXX. Evitar el ingreso de personas ajenas a las instalaciones con la finalidad de 

realizar ventas de artículos varios. 
 

XXXI. No permitirá que ingresen personas que porten armas de fuego, armas 
blancas, herramientas u objetos que presenten un riesgo de seguridad a 
los activos vitales de “LA SECRETARIA” 
 

XXXII. Queda estrictamente prohibido realizar actividades que por su naturaleza 
o nivel de responsabilidad, son propias del personal de seguridad 
institucional, o que menoscaben la imagen personal o Institucional. 
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XXXIII. No recibirá ni dará cumplimiento a instrucciones de personal ajeno a la 
institución, sin previa autorización del Jefe de turno o Servicio. 
 

XXXIV. Al inicio del turno, realizara un recorrido por las inmediaciones del punto 
de vigilancia asignado, a fin de detectar anomalías en las instalaciones, en 
el supuesto de encontrar incidencias, deberá reportarlo al mando 
inmediato. 
 

XXXV. Mantendrá una constante observación de las inmediaciones al inmueble 
en los puntos de vigilancia que así lo permita, con el fin de detectar 
posibles manifestaciones de grupos sociales, restringiendo el acceso no 
autorizado, aplicando el protocolo de actuación correspondiente, salvo en 
situaciones en las que el enlace de seguridad de “LA SECRETARIA” instruya 
que no se aplique el protocolo de actuación del SPF, asimismo, detectara 
y realizara las indagaciones ante la presencia de personas o vehículos 
sospechosos en las inmediaciones del inmueble. 
 

XXXVI. Informará el incumplimiento a las normas establecidas en materia de 
seguridad, para el ingreso, egreso o permanecía al inmueble, de 
empleados, usuarios, proveedores etc. 
 

XXXVII. A partir de las 22:00 horas no se permitirá el acceso de peatonal o vehicular, 
lo anterior será con previa autorización del enlace de seguridad de “LA 
SECRETARIA” 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
"SUBSECRETARIA DE MEDIOS" 

 
CONSIGNAS PARTICULARES 

 
ACCESO PEATONAL 

 
1. Verificar que toda persona que ingrese a edificio COBIAN, cuente con 
credencial institucional, sticker de identificación y/o gafete, que autoriza el 
ingreso a dicha instalación, en el supuesto de no contar con ninguna de las 
anteriores deberá acudir a la oficina de Seguridad Institucional para la 
autorización correspondiente. 

 
2. Restringir el ingreso a personas, empleados y/o usuarios no autorizados, o 
personas que ya no sean empleados de "LA SECRETARIA". 
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3. Realizar inspección visual, de bolsos de mano, mochilas, bultos u objetos y 
vehículos. 

 
4. Verificar que las personas que ingresan a la instalación, no introduzca ningún 
objeto prohibido que represente una amenaza a la seguridad de los activos 
vitales de la SEGOB. 

 
5. Verificar que las personas que se retiren de la instalación no lleve consigo 
objetos pertenecientes a "LA SECRETAR1A" sin autorización correspondiente 
(pase de salida). 

 
6. Estar en constante coordinación con el Jefe de Servicio y el enlace de 
seguridad del inmueble, para rendir las novedades de manera veraz, útil y 
oportuna, considerando para el reporte las 07 reglas de oro, asimismo, 
solicitar autorización para el ingreso de personal no autorizado. 
 

7. Mantendrá permanente comunicación con la oficina de seguridad 
institucional de “LA SECRETARIA”, para atender necesidades inherentes al 
servicio, informando de manera puntual de las actividades a realizar al Jefe 
de Servicio. 
 

8. Realizar el registro de novedades en la bitácora y al término de su turno 
entregar el parte de novedades, al policía de turno entrante y transmitirá los 
pendientes a su relevo. 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
"SUBSECRETARIA DE MEDIOS" 

 
CONSIGNAS PARTICULARES 

 
ACCESO VEHICULAR 

 
1. Verificar que los vehículos que ingresen y egresen del inmueble cuenten 
con el corbatín de ingreso y sea conducido por el usuario o empleado 
asignado, comprobando que cuenten con la autorización del responsable 
del área a la que se dirija. 
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2. Verificar que el personal que se retire de la instalación no lleve consigo 
objetos pertenecientes a "LA SECRETARIA" en caso contrario se reporta de 
inmediato al enlace de seguridad y al Jefe de Servicio. 

 
3. Denegar el ingreso al interior del inmueble a personas armadas, en caso 
contrario deberán permanecer en un área reservada, durante su estancia 
en el inmueble de "LA SECRETARíA". 

 
4. Realizar el registro de novedades en la bitácora y al término de su turno 
entregar el parte de novedades, al policía de turno entrante y transmitirá 
los pendientes a su relevo. 

 
5. Realizar recorridos en los estacionamientos, verificando que el corbatín del 
vehículo corresponda al lugar asignado, en el supuesto de encontrar 
irregularidades informara inmediatamente al enlace de seguridad del 
inmueble y al Jefe de Servicio para la toma de las acciones necesarias. 
 

6. Realizara la inspección de cajuelas e interior de los vehículos que indique 
el enlace de seguridad del inmueble, teniendo excepciones con los 
vehículos de altos funcionarios de “LA SECRETARIA”, que ingresen al 
inmueble. 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
"SUBSECRETARIA DE MEDIOS" 

 
CONSIGNAS PARTICULARES 

 
ACCESO DE PROVEDORES. 

 
1. Verificar que las personas que ingresen a la instalación registre materiales, 
herramientas y cualquier objeto no perteneciente a "LA SECRETARIA" 
necesario para realizar sus funciones, en la bitácora correspondiente, 
comprobando que cuenten con la autorización del responsable del área a la 
que se dirija. 
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2. Recibirá las autorizaciones por parte del enlace de seguridad institucional, 
para el ingreso de empleados, usuarios, comisiones de atención a grupos 
sociales, proveedores de servicios, etc. 
 

3. Solicitar una identificación oficial para su ingreso (IFE, INE, pasaporte y cedula 
profesional) en caso de no contar con ninguna de ellas, deberá solicitar 
autorización al enlace de seguridad de "LA SECRETARIA". 
 

4. Verificara que los empleados de “LA SECRETARIA” asignados a otros 
inmuebles presenten la credencial institucional y que realicen el registro de 
ingreso y egreso en la bitácora correspondiente, proporcionara en caso 
necesario el gafete o sticker de ingreso que corresponda. 
 

5. Indicar a todo personal que ingrese a “LA SECRETARIA" empleados, usuarios, 
proveedores, y personal externo al inmueble, realizar el registro de ingreso y 
egreso de las instalaciones en los formatos proporcionados por "LA 
SECRETARIA". 
 

6. Verificar que el personal que ingresa a la instalación no introduzca ningún 
objeto prohibido que represente un riesgo. 
 

7. Verificar que el personal que se retire de la instalación no lleve consigo 
objetos pertenecientes a "LA SECRETARIA" sin pase de salida. 
 

8. Mantendrá permanente comunicación por la vía más inmediata, con la 
oficina de seguridad institucional de “LA SECRETARIA”, para atender 
necesidades inherentes al servicio, informando de manera puntual de las 
actividades a realizar al Jefe de Turno o Servicio. 
 

9. Realizar el registro de novedades en la bitácora y al término de su turno 
entregar el parte de novedades, al policía de turno entrante y transmitirá los 
pendientes a su relevo. 
 

10. El acceso de menores de edad a la instalación, será en casos extraordinarios 
con la autorización del enlace de seguridad de “LA SECRETARIA” 
 

11. El ingreso de personas que formen parte de alguna comisión o de un grupo 
de manifestantes, es responsabilidad del enlace de seguridad de “LA 
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SECRETARIA” por tal motivo no se permitirá el acceso hasta obtener la 
autorización que corresponda. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
"SUBSECRETARIA DE MEDIOS" 

 
CONSIGNAS PARTICULARES 

 
Jefe de Turno. 

 
1. Al inicio del turno, realizara pase de lista y revista de los integrantes bajo su 
mando, verificando estado físico de los mismos, portación adecuada del 
uniforme, dando lectura de la orden del día y pronunciando el exhorto 
institucional. 

 
2. De ser posible realizara orden cerrado, con la finalidad de reforzar la disciplina 
de los integrantes. 

 
3. De manera aleatoria realizara pláticas de concientización con los integrantes 
bajo su mando, con la finalidad de reforzar la identidad, ética y conducta 
institucional. 

 
4. Mantener el servicio con el número de integrantes contratados. 
 
5. Verificar y supervisar que el personal lleve a cabo sus funciones de acuerdo a 
lo previsto en la normatividad, políticas y procedimientos establecidos por la 
institución en materia de seguridad. 

 
6. Atender oportuna y diligentemente las necesidades, del servicio, integrantes 
y los usuarios, conduciéndose invariablemente bajo los principios 
institucionales, con el objeto de colaborar al logro de la misión y visión del 
SPF. 

 
7. Establecerse en atención a las necesidades de supervisión, atención y apoyo 
al servicio. 

 
8. Rendir los partes de novedades de manera veraz, oportuna y útil. 
 
9. Efectuar rondines constantes y permanentes al interior del inmueble, 
verificando que no exista algún tipo de situación que represente un riesgo y 
vulnere la seguridad. 
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10. Elaborar un rol de rotación de los integrantes bajo su mando entre los puntos 
de vigilancia considerando las necesidades del servicio. 

 
11. A la recepción y entrega de turno realizara recorrido por los puntos de 
vigilancia, en compañía del Jefe de Turno saliente, a fin de detectar 
incidencias y dar seguimiento a las instrucciones giradas.  

 
 

 

 

 

________________________________________ 

Inspector Jefe 

Armando Palacios 

Coordinador de Servicios Integrales de 
Seguridad 

 

 

 

_______________________________________ 

Licenciado 

Oscar Lazcano  

Director de Servicios 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 

Oficial 

Jonatán Méndez Ramírez 

Jefe de Servicio de los Inmuebles de 
SEGOB 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

Licenciado 

Juan Jaime Alvarado Sanchez 

Coordinador de Seguridad de la SEGOB 
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           7.1.4. Control de acceso y uso de gafete  

 
Los controles de acceso son estrictamente controlados mediante un protocolo de     
registro de ingreso y salida del inmueble por parte de los integrantes del Servicio de 
Protección Federal en los cuales ingresa un aproximado de: 
 
De 400 a 500 visitas en el módulo de RENAPO para realizar trámites de la CURP. 
De 150 a 200 Servidores Públicos al interior del inmueble en diferentes áreas 
administrativas debidamente registrados y portando su gafete, no incluye los 8 
elementos de Protección Federal que resguardan el inmueble y 12 empleados de 
intendencia. 
100 ingresos por acceso vehicular debidamente registrados y con corbatín asignado 
por la SEGOB. 
 
 
7.1.5. Uso de aparatos eléctricos y electrónicos  
 
Las y los servidores públicos que laboran en el inmueble cuentan con equipo de 
cómputo y de comunicación (teléfono) para el desarrollo de sus actividades 
cotidianas y cada persona posee el resguardo correspondiente del cual es 
responsable. 
Algunas de las oficinas y estancias de cocina, tienen microondas y cafeteras.  
La Unidad Interna de Protección Civil realiza observaciones sobre los posibles 
riesgos de dichos aparatos y se realizan recomendaciones, mismas que se 
encuentran plasmadas en el Protocolo en caso de Sismo. 
Así mismo, en las revisiones semestrales realizadas por la Coordinación de  
Unidades Internas de Protección Civil se invita a todo el personal a reducir dichos 
riesgos, teniendo los cuidados y precauciones para el manejo de estos aparatos. 
 
 
 
7.1.6. Restricciones en áreas especiales y de alto riesgo 
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Como se ha mencionado anteriormente, en el inmueble hay 6 cuartos SAIT ubicados 
en los diferentes pisos, estos cuartos se encuentran inaccesibles para las y los 
servidores públicos que laboran en el inmueble, cuentan con clave de acceso y solo 
el personal que da mantenimiento a estos puede ingresar. 
 
 
 
 
 
 
7.1.7. Botiquín de Primeros Auxilios 
 
Los botiquines de primeros auxilios deben contener el material mínimo de curación 
indicado en el anexo de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-1994. 
En el piso 6 correspondiente a dos de las Direcciones de la Subsecretaría de 
Prevención y Participación Ciudadana, se ha armado un Botiquín, siendo esta la 
única de las áreas que cuenta con este requisito. Hasta la fecha no se tiene el equipo 
para armar los diferentes botiquines de todo el Inmueble. 
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7.1.7. Hoja amarilla en caso de artefacto explosivo 
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7.1.8. Gestión de recursos para la adquisición de equipo de seguridad 
La Unidad Interna de Protección Civil de Londres No. 102, no cuenta con recursos 
específicos en materia de Protección Civil, derivado de lo antes mencionado, las 
requisiciones se realizan directamente ante la Coordinación de Unidades Internas 
de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación o bien ante la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. Solo se cuenta con equipos de 
seguridad en el piso 4 de este inmueble. 

 

 
7.1.9 Para instalaciones 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales es la encargada 
de dar mantenimiento a las instalaciones del Inmueble, por lo que las solicitudes son 
enviadas directamente a esta Dirección General.  

7.1.10. Para brigadistas 

Las peticiones realizadas han sido enviadas tanto a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales como a la Coordinación de Unidades 
Internas de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación. 

7.1.11. Inventario de Recursos materiales disponibles 
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INVENTARIO DE RECURSOS MATERIALES PARA PROTECCIÓN CIVIL 

 
DESCRIPCION CANTIDAD UBICACIÓN 

Extintor 59 

Piso 7= 9 extintores 
Piso 6 ½ = 6 extintores 
Piso 6= 4 extintores 
Piso 5= 6 extintores 
Piso 5 ½ = 5 extintores 
Piso 4  y 4 ½ = 20 extintores 
Piso 3 ½ = 6 extintores 
Planta Baja = 3 extintores 

Alarma Sarmex 
 
 
 

12 

Piso 7= 1 
 
 
Piso 6 ½ = 1 
Piso 6= 2 
Piso 5= 5 
Piso 5 ½ =1  
Piso 4  y 4 ½ = 1 
Piso 3 ½ = 1 

Rutas de Evacuación 3 

Zona 2= Pisos 7, 6.5, 6, 5.5 5, 4.5 y 4 
Salida por la escalera de emergencia 
por el Piso 4 hacia los 
estacionamientos E-3, E-2 y E-1 
saliendo por la rampa principal hacia 
calla Londres. 

Zona 1= MZ, PB, Recepción, Oficialía 
de Partes y Mantenimiento. 
Salida por el acceso principal del 
inmueble hacia la calle Londres. 

Botiquín 1 Piso 6 pertenece a la Subsecretaría de 
Desarrollo Democrático, Participación 
Social y Asuntos Religiosos. 

Rociadores de incendios No hay instalaciones de rociadores en 
el Inmueble. 

 

Detectores de humo Se encuentran instalados tanto en los 
pasillos como en cada una de las 
oficinas del inmueble.  

Estacionamiento=1 
Auditorio= 1 

Hidrantes 1  
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8. EQUIPO DE IDENTIFICACIÓN DE BRIGADISTAS 
 
La Unidad Interna de Protección Civil del Inmueble Londres No. 102, no cuenta con 
equipo de identificación de Brigadistas. Se realizarán Peticiones Oficiales de 
Materiales Indispensables para la Unidad en mención. 

                                       

 
 

                                                                       
 
 
 

9. CAPACITACIÓN 

Conscientes de la importancia de que las dependencias del gobierno federal 
desarrollen e implementen en sus inmuebles, un programa de capacitación de 
carácter teórico-práctico, de constante actualización, dirigido tanto al personal en 
general, mandos medios y directivos, así como para la formación de brigadistas. 
Es preciso mencionar que estas capacitaciones están sujetas a las fechas y horarios 
estipulados por la Coordinación de las Unidades Internas de Protección Civil de la 
SEGOB, por lo que su actualización no depende de este inmueble, y la difusión 
pertinente se realizará hasta que estos datos estén previamente definidos. 
 
9.1. Calendarización de Cursos 



                                                         

2025 

 

                                                                                                                    

 Página 
187 

 

  

Las fechas son establecidas por la Coordinación de Unidades Internas de Protección 
Civil de la Secretaría de Gobernación, por lo que el llenado de esta información 
queda pendiente hasta contar con la información correspondiente. 
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CAPACITACIÓN FECHAS 

1 17 – 21 FEBRERO 

2 24 – 28 MARZO 

3 12 – 16 MAYO 

4 16 – 20 JUNIO 

5 11 – 15 AGOSTO 

6 13 – 17 OCTUBRE 

 

TALLERES FECHAS 

1 11 DE ABRIL 

2 09 DE MAYO 

3 11 DE JUNIO 

4 13, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE 

 

SIMULACROS GABINETE CAMPO HIPÓTESIS 

1 11 DE FEBRERO  SISMO 

2  19 DE SEPTIEMBRE SISMO 

 

 

DIFUSIÓN FECHAS  

 

 

 

CAPACITACIÓN 

17 – 21 FEBRERO 

24 – 28 MARZO 

12 – 16 MAYO 

16 – 20 JUNIO 

11 – 15 AGOSTO 

13 – 17 OCTUBRE 

 

TALLERES 

 

11 DE ABRIL 

09 DE MAYO 

11 DE JUNIO 

13, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE 

SIMULACROS 11 DE FEBRERO 

19 DE SEPTIEMBRE 
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10. DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN En el marco de esta función se pretende crear 
conciencia y promover la cultura de protección civil, a través de la distribución de diversos 
materiales (folletos, conferencias, etc.) mismas que contengan las formas de actuación para 
ser aplicadas antes, durante y después de la ocurrencia de situaciones de emergencia. 
 

10.1. Material impreso 
 

Se ha facilitado vía electrónica y física el Protocolo en caso de Sismo del Inmueble Londres 
No. 102 a todas y todos los servidores públicos del Edificio, así mismo, se ha colocado una 
ilustración en Planta Baja a un costado de los elevadores a fin de que se encuentre al 
alcance del personal tanto interno como externo. 
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CAPACITACIÓN FECHAS 

1 17 – 21 FEBRERO 

2 24 – 28 MARZO 

3 12 – 16 MAYO 

4 16 – 20 JUNIO 

5 11 – 15 AGOSTO 

6 13 – 17 OCTUBRE 

 

TALLERES FECHAS 

1 11 DE ABRIL 

2 09 DE MAYO 

3 11 DE JUNIO 

4 13, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE 

 

SIMULACROS GABINETE CAMPO HIPÓTESIS 

1 11 DE FEBRERO  SISMO 

2  19 DE SEPTIEMBRE SISMO 

 

 

DIFUSIÓN FECHAS  

 

 

 

CAPACITACIÓN 

17 – 21 FEBRERO 

24 – 28 MARZO 

12 – 16 MAYO 

16 – 20 JUNIO 

11 – 15 AGOSTO 

13 – 17 OCTUBRE 

 

TALLERES 

 

11 DE ABRIL 

09 DE MAYO 

11 DE JUNIO 

13, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE 

SIMULACROS 11 DE FEBRERO 

19 DE SEPTIEMBRE 
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11. REALIZACIÓN DE EJERCICIOS Y SIMULACROS 

La realización de los simulacros responde a la necesidad de verificar si los planes de 
activación de emergencia funcionan o requieren ajustes. Durante el año se realizarán tres 
simulacros. 
 

CAPACITACIÓN FECHAS 

1 17 – 21 FEBRERO 

2 24 – 28 MARZO 

3 12 – 16 MAYO 

4 16 – 20 JUNIO 

5 11 – 15 AGOSTO 

6 13 – 17 OCTUBRE 

 

TALLERES FECHAS 

1 11 DE ABRIL 

2 09 DE MAYO 

3 11 DE JUNIO 

4 13, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE 

 

SIMULACROS GABINETE CAMPO HIPÓTESIS 

1 11 DE FEBRERO  SISMO 

2  19 DE SEPTIEMBRE SISMO 

 

DIFUSIÓN FECHAS  

 

 

 

CAPACITACIÓN 

17 – 21 FEBRERO 

24 – 28 MARZO 

12 – 16 MAYO 

16 – 20 JUNIO 

11 – 15 AGOSTO 

13 – 17 OCTUBRE 

 

TALLERES 

 

11 DE ABRIL 

09 DE MAYO 

11 DE JUNIO 

13, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE 

SIMULACROS 11 DE FEBRERO 

19 DE SEPTIEMBRE 
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B. SUBPROGRAMA DE AUXILIO  
El Subprograma de Auxilio tiene como finalidad establecer un conjunto de 
procedimientos y actividades específicas orientadas a rescatar y salvaguardar a las 
personas que se encuentren en peligro dentro de las instalaciones del Inmueble 
Londres No. 102, así como verificar periódicamente el funcionamiento del 
equipamiento y herramientas auxiliares en las labores de Protección Civil. 

 

 

12. Procedimientos de emergencia 

Crear la implementación y coordinación del operativo de emergencia, evaluando el posible 
impacto de la calamidad causante, recursos materiales y humanos, así como riesgos 
contemplados; Resaltando que la prioridad del Plan de Emergencia es garantizar la 
protección e integridad de quienes laboran o acuden al Inmueble Londres No. 102, así como 
de los bienes que resguardan como consecuencia de una calamidad ó desastre, interno ó 
externo. 

 

Sismo 

Los integrantes de la Unidad interna de Protección Civil, realizarán las siguientes tareas: 

 Establecer el punto de reunión. (Para todos los pisos del inmueble) 
 Difundir el plan de emergencia a los brigadistas. 

 Implementar y probar el sistema de alarma. 
 Entregar silbatos a los Jefes de Piso. 
 Brigadistas realizarán el censo del personal con la relación correspondiente a Fichas 

clínicas y con ello homologar un solo formato. 
Recorrer el edificio, siguiendo las rutas de evacuación 
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SISMO 

1. Inicia el sismo 
2. Se activa el alertamiento SARMEX 
3. Se indica al personal replegarse a la zona de menor riesgo 
4. Si cierran los accesos al inmueble 
5. Se mantiene el personal en las zona de menos riesgo durante todo el movimiento 

sísmico 
6. Finaliza el sismo 
7. Se organiza al personal para tomar sus pertenecías 
8. Se organiza al personal en filas para desalojar el inmueble 
9. Personal con discapacidad evacuara de acuerdo a la NOM-008-SEGOB-2016 
10. Todo el personal evacuara por la derecha con su pancarta de identificación por piso 

de forma ordenada por las escaleras y en el nivel E3 se intercalaran de uno en uno 
por las escaleras y estacionamiento 

11. Se colocaran en el punto de reunión en el estacionamiento de Londres frente a 
nuestro inmueble 

12. Se pasa lista de personal por cada área 
13. El Responsable del Inmueble, Protección Federal y si se encuentra personal de 

mantenimiento realizaran una inspección ocular del inmueble  
14. El Responsable del Inmueble reportara a la Superioridad de las condiciones en que 

se encuentra el inmueble después del siniestro 
15. El Responsable de Inmueble instruirá a las Jefes de Piso y Brigadistas de las decisión 

tomada por la superioridad 
16. De no encontrarse desperfectos en el inmueble se iniciara el retorno de forma 

ordenada del ultimo nivel al primero 
17. De encontrarse desperfectos de consideración en el inmueble, la Superioridad 

instruir al Responsable del Inmueble para retirarse a sus hogares y transmitirlo a todo 
el personal 

18. Los vehículos no se podrán retirar hasta después de 24 hrs. o en su defecto como lo 
indique el Responsable del Inmueble    
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El protocolo estipulado para el inmueble Londres 102 es el siguiente y mismo que se ha difundido entre todo el personal: 
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DIAGRAMA EN CASO DE INCENDIO 
 

INCENDIO 
 

1. Inicia el incendio 
2. Se localiza el lugar de donde proviene el fuego 
3. Se notifica al personal de Protección Federal 
4. Se cierran los acceso peatonales y vehicular 
5. Se verifican rutas de evacuación 
6. De ser posible se identificara el tipo de incendio para el correcto uso de los 

extinguidores y se avisara a los servicios del 911 
7. El Responsable del Inmueble, jefes de piso y brigadistas instruyen al personal para 

tomar sus pertenencias y evacuar el edificio, el personal con discapacidad evacuara 
de acuerdo a la NOM-008-SEGOB-2016 

8. La evacuación es de manera ordenada por la derecha en las escaleras y en el E3 
de intercalan de uno en uno por escaleras y rampa si el incendio lo permite 

9. El punto de reunión es en el estacionamiento de enfrente al inmueble 
(estacionamiento) 

10. Se procede al pase de lista de todo el personal en razón a la pancarta que identifica 
cada área por piso 

11. El Responsable del Inmueble, Protección Federal y personal de mantenimiento 
realizar una inspección ocular 

12. Se reporta la situación de cómo se encuentra el inmueble a la Superioridad 
13.  La Superioridad instruye al Responsable del Inmueble, Jefes de Piso y Brigadista 

para el regreso a la normalidad si no se afectó de manera considerable el inmueble  
14. De encontrarse daños de consideración, la Superioridad instruirá para que el 

personal se retire a sus hogares 
15. Los vehículos no podrán ser retirados sino a hasta después e 24 hrs de haber 

ocurrido los hechos o hasta que la superioridad lo indique 
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Diagrama de flujo para la actuación de las y los servidores públicos del Inmueble 

Londres No. 102, en caso de incendio 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagrama de flujo 
para la actuación de las y 
los servidores públicos 
del Inmueble Londres No. 102, en 
caso de incendio: 
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12.1.3. AMENAZA DE ARTEFACTO EXPLOSIVO 

Si bien es cierto, en México los actos terroristas no forman parte de las principales 
amenazas a la seguridad de las instituciones, sin embargo, las amenazas telefónicas de 
bomba o el envío de paquetes sospechosos son más frecuentes. 
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AMENAZA DE ARTEFACTO EXPLOSIVO 

1. Activarán el sistema de alarma interno. 
2. Dirigirán y controlarán al personal de sus respectivos pisos. 
3. El Responsable del Inmueble realizará una inspección rápida de las rutas de 

evacuación a fin de que estas se encuentren en las condiciones necesarias para 
iniciar la evacuación del personal. De no ser seguras o de existir duda de que lo 
sean, el personal procederá a quedarse en sus sitios de trabajo. 

4. Ninguna persona podrá tomar celulares, computadoras, impresoras o teléfonos por 
ningún motivo.  

5. Si las rutas son seguras, los Jefes de Piso iniciarán el desalojo cuando se les 
indique. Por seguridad NO deberán moverse las pertenencias personales de todas 
y todos los servidores públicos (bolsos, maletines, celulares, llaves, etc.). 

6. Auxiliarán a las personas con discapacidad. 
7. Indicarán al personal que proceda en orden, en silencio y caminando con rapidez 

hacia los puntos de reunión previamente establecidos. 
8. Evitaran la utilización de los elevadores. 
9. Indicarán a los visitantes las rutas de evacuación. 
10. Verificarán que no haya quedado ninguna persona en su piso. 
11. Evitarán que alguien regrese a su área de trabajo. 
12. Se llamará al 911 para que envíe a personal especializado en detección de 

artefactos explosivos para la inspección correspondiente del inmueble. 
13. En el punto de reunión, realizarán el censo del personal y entregarán la información 

al Responsable de Inmueble. 
14. Reportaran a las personas que por alguna causa no participaron o hayan 

entorpecido el desarrollo del ejercicio. 
15. De presentarse una falsa alarma, se procederá a coordinar el reingreso al inmueble, 

indicando al personal lo realice en orden. 
16. De detectarse un artefacto explosivo, el personal especializado procederá a 

inhabilitarlo o desactivarlo y realizar el proceso que se requiera para estos casos. El 
Responsable de inmueble procederá a instruir a las y los servidores públicos a 
retirarse a sus casas hasta nuevo aviso, permaneciendo atentas/os  a nuevas 
instrucciones con respecto a  sus pertenencias personas y el retorno a actividades 
laborales normales. 

17. La Unidad Interna de Protección Civil, realizará una reunión de evaluación con el fin 
de retroalimentar el suceso con el personal especializado en estos casos  
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ARTEFACTO EXPLOSIVO 

1. Amenaza de artefacto explosivo 
2. Formas de mandar el mensaje (telefónica, escrita, personal y paquete o sobre) 
3. El responsable del inmueble se comunica al 911 
4. Se activa el código negro 
5. Se le avisa al personal que se realizara un simulacro de rutina para no alterarlo 
6. Se procede a la evacuación del personal por la derecha, el personal con 

discapacidad evacuara de acuerdo a la NOM-008-SEGOB-2015 
7. Se ubica el punto de reunión frente al inmueble en el estacionamiento de Londres 
8. Llega el personal especializado para la desactivación de bombas 
9. Se realiza el pase de lista 
10. La Superioridad dará indicaciones acerca de que el personal se retire a su domicilio. 
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12.0. Plan de Contingencia 
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12.1. Plan de Alertamiento 

Una vez determinados los responsables y suplentes de los operativos en los distintos 
inmuebles se deberá de informar de forma inmediata a todo el personal que se encuentra 
dentro de este inmueble de algún posible desastre o calamidad que amenace las 
instalaciones, para este fin se hará uso de los radios SARMEX utilizados para el 
alertamiento sísmico que se encuentran en las diversas Unidades Administrativas de este 
edificio. 

12.2. Desarrollo  

Los responsables de la Unidad Interna de Protección Civil, Jefes de piso y 
Brigadistas realizarán lo siguiente: 
 

1. Inicia el sismo 
2. Identificar la activación del sistema de alertamiento (Radios Sarmex), así mismo el 

personal brigadista y Jefes de Piso activan alarmas (megáfono, etc.) 
3. Todo el personal del Inmueble se repliega a las zonas de menor riesgo. 
4. De forma paralela al punto 2, Protección Federal no permite el acceso peatonal ni 

vehicular al inmueble 
 

 

12.3. Designación de Responsable 

Responsable de Inmueble y Responsable de la Unidad Interna de Protección Civil. 

12.4. Difusión del Plan 

El protocolo de sismo se ha difundido a todo el personal a través de diferentes medios: 
correos electrónicos y material impreso. 

 

12.5. Plan de Emergencia 

12.6. Desarrollo 
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5. Al finalizar el sismo, Protección Federal verifica que las rutas de evacuación se 
encuentren libres. 

6. De forma paralela al punto 5, Jefes de Piso instruyen al personal tomar sus 
pertenencias y formar filas para iniciar la evacuación ordenada. Un brigadista de 
cada área será el responsable de portar la Pancarta del Piso. Es preciso destacar 
que ninguna persona deber permanecer en el inmueble. 

7. Inicia la evacuación ordenada (el personal debe caminar de lado de la pared) al 
punto de reunión (Calle Londres). Las mujeres embarazadas y personas con 
discapacidad evacuará de acuerdo a la NOM 008-SEGOB-2015 al mismo tiempo 
que todo el personal y podrán ser auxiliados por voluntarios/as. 

8. Estando en el punto de reunión, los Jefes de Piso, proceden al pase de lista del 
personal de cada área.  

 

 

 

12.7. Designación de Responsable 

Responsable de Inmueble y Responsable de la Unidad Interna de Protección Civil. 

12.8. Programa de apoyo mutuo 

En caso de presentarse alguna emergencia, el Responsable debe instruir a los Jefes de 
Piso y Brigadistas para que todo el personal del Inmueble conozca los números de 
emergencia en casos de extrema necesidad. 

 

C. SUBPROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
 
Se refiere al conjunto de acciones y procedimientos orientados a la reconstrucción, 
mejoramiento, o reestructuración del Inmueble, así como de los sistemas dañados, 
estas acciones y procedimientos se derivan de la evaluación de los daños ocurridos 
y del análisis de riesgos. 

 

13. Plan de evaluación de daños 
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13.1 Desarrollo 

9. El Responsable de Inmueble2, la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos y Protección 
Federal realizarán la inspección ocular del edificio. 

10. El Responsable de Inmueble informará a los Jefes de Piso y Brigadistas mediante 
Protección Federal sobre las condiciones del inmueble. 
 

13.2. Designación de responsable 

Responsable de Inmueble y Responsable de la Unidad Interna de Protección Civil. 

13.3. Intervención de Peritos 

En caso de presentarse un sismo de magnitud alta, será necesario que peritos 
especializados procedan a la revisión estructural del inmueble. 

 

 

13.4. Difusión del Plan 

El protocolo de sismo se ha difundido a todo el personal a través de diferentes 
medios: correos electrónicos y material impreso. 

 14. Vuelta a la normalidad 

En esta etapa se debe realizar por medio de las brigadas correspondientes la revisión 
y análisis de las condiciones físicas, tanto internas como externas del inmueble. A fin 
de contar con un dictamen técnico especializado, se deberá solicitar el apoyo de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales a fin de gestionar las 
revisiones correspondientes a la estructura del edificio.  

Se deberá verificar que no haya ocurrido alguna afectación en las instalaciones 
eléctricas, con la finalidad de descartar un incendio subsiguiente. Una vez concluida la 
revisión, y de no existir alguna irregularidad, y una vez determinando que las 

 
2 En caso de que el Responsable de Inmueble no se encuentre, será la suplente del Responsable quien 
atenderá los puntos señalados. 



                                                         

2025 

 

                                                                                                                    

 Página 
222 

 

  

instalaciones se encuentran en condiciones de uso, la Coordinación Administrativa de 
la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos 
dará la instrucción a través del responsable del inmueble, para que el personal se 
integre a sus labores, siendo coordinados por el Jefe de Piso correspondiente a cada 
una de las áreas y sus respectivos brigadistas. 

En caso de que no se pueda regresar a las labores, la Coordinación Administrativa de 
la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos 
activara los Planes de Continuidad de Operaciones. 

 

14.4. Plan de Contingencia 

Responsable de Inmueble y Responsable de la Unidad Interna de Protección Civil. 

Evaluación Inicial de Riesgo 

En este inmueble todas las oficinas están armadas con cristales en la parte del frente, se 
pide a los brigadistas colocar al personal en los puntos de seguridad en todas las columnas 
del edificio. 

Croquis por piso del inmueble Londres 102  

(Riesgos por cristales en el área marcada de azul)  
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III. PLAN DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES 

Los Planes de Continuidad  de Operaciones de las Unidades Administrativas que se 
encuentran laborando en el Inmueble Londres No. 102, serán enviados por cada Unidad 
Responsable a la Coordinación de Unidades Internas de Protección Civil de la Secretaría 
de Gobernación. 

En el caso de la Subsecretaria de Desarrollo Democrático, Participación social y Asuntos 
Religiosos ya fue remitido por la pandemia COVID-19. Anexo II. 

 

FUENTES 
 

http://www.mener.inah.gob.mx/archivos/Programa%20Anual%202013%20Nuevo.pdf  
 

http://www.diconsa.gob.mx/ni/NormatecaInterna/ApoyoOperaci%C3%B3n/Manual%20de

%20Integraci%C3%B3n%20y%20Funcionamiento%20de%20la%20Unidad%20Interna%2

0de%20Protecci%C3%B3n%20Civil.pdf  

 

http://www.proteccioncivil.gob.mx/work/models/ProteccionCivil/Resource/2118/1/images/G

EPP1.pdf 

 

http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/172-          

PROGRAMAINTERNODEPROTECCIONCIVIL.PDF  

 

MARCO JURÍDICO 

 

Ley General de Protección Civil 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPC_230617.pdf  
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5344324&fecha=13/05/2014  

 

PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 2014-2018 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343076&fecha=30/04/2014  

 

 

COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

http://www.gobernacion.gob.mx/es_mx/SEGOB/Coordinacion_General_de_Proteccion_Ci

vil  

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

http://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx/  

 

http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/293-

MANUALDEPROTECCINCIVIL.PDF  

 

 

ANEXO I.  

DESCRIPCIÓN POBLACIONAL DEL ÁREA 

 

 

ANEXO Il.  

PLAN DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES 

 

 


